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INTRODUCCION 

El fenómeno financiero en nuestros dras presenta muy 

diversas y complejas características, acordes con la complejidad que 

el estado moderno ha desarrollado hasta la fecha, como resultado del 

incremento de sus actividades y, en particular, con la intervención 

en la economía de los particulares. Lo anterior nos lleva al desa 

rrollo de la figura denominada "Parafiscalidad" a través de la cual 

el estado ha pretendido aligerar la carga administrativa que en for 

ma directa soporta, la cual es el tema de la presente tesis. 

En este breve trabajo no hemos pensado descubrir na 

da nuevo, sino que ha sido nuestra intención desarrollar a este te 

ma, tratando de enfocarlo de modo particular para precisar su con 

tenido y naturaleza. 

La presente tesis consta de tres breves capítulos. En 

el primero hemos pretendido dejar sentada una modesta visión de lo 

que debe entenderse por la figura jurídica-económica del gasto pú

blico, así como un panorama general relativo a los recursos con

que cuenta el estado para la realización de sus fines y los medios 

estrictamente fiscales de que se vale. 

En el segundo capitulo ha sido nuestro objetivo el que 



puedan apreciarse, de la exposición realizada en el mismo, la di

versidad de ingresos de carácter tributario regulados por nuestro -

sistema, así como los principios constitucionales que vienen a dar 

fundamento a los mismos. 

El tercer capítulo tiene como fin primordial puntuali -

zar lo que debe entenderse como fenómeno parafiscal tributario, y 

secundariamente, derivado de la comparación realizada en el mis

mo, diferenciar a éste de los ya mencionados ingresos tributarios. 

Como último objetivo, deseamos que de los puntos d~ 

sarrollados en este trabajo encuentre el lector posibles focos de in 

vestigación. 
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EL GASTO PUBLICO. 

Si en alguna materia se advierte una transformación -

fundamental en los conceptos marcándose apreciables diferencias e~ 

tre las finanzas clásicas y las finanzas modernas, ella corresponde 

a los gastos públicos. 

El concepto de gasto público adquiere hoy caracterís!:! 

cas y resonancias insospechadas en un pasado aún cercano. 

La alarma de los financistas de otros tiempos ante el 

crecimiento de las erogaciones, su preocupación por asegurar a to

da costa el equilibrio del presupuesto, recurriendo a reducciones -

drásticas en ciertos casos, son cuestiones que han perdido trascen

dencia en la actualidad; el gasto público ha dejado de apreciarse -

con criterio exclusivamente administrativo, limitado a aquellos ru -

bros inherentes al funcionamiento de los servicios públicos, para tr~ 

carse de un medio de acción del Estado en un instrumento del go

bierno de importancia trascendental por su efecto directo o indirec

to sobre la actividad socio-económica de la colectividad. 

1.1 DEFINICION. 

Dentro de la gran diversidad de opiniones que encon -



tramos al respecto de los gastos públicos, reproducimos las que -

creemos son las más importantes tanto en la corriente tradicionalis 

ta como en la moderna. 

l. l. 1 Concepción Tradicional. 

La doctrina clásica determinó que "el Estado debe res 

tringir su acción a las funciones indispensables para la seguridad y 

existencia de la Nación, los gastos públicos deberían concretarse a 

asegurar esas funciones 1 sin extenderse más allá". (1) 

Así vemos que este concepto tradicional se ve supera

do en la actualidad por las funciones que por fuerza de las circuns 

tandas ha asumido el Estado en las últimas décadas, es decir, no 

se limita a los servicios públicos únicamente, sino además a otros 

fines económico-sociales llamados a su vez fines extrafiscales. 

l. l. 2 Concepción Moderna. 

Dentro de la corriente moderna podemos citar a va -

rios autores, tanto europeos como latinoamericanos, para lograr· pr!:: 

cisar de una mejor forma el concepto de gasto público que predo

mina actualmente. 

El maestro Maurice Duverger al igual que el Prof. F!:: 

derico Flora afirman que debe entenderse por gasto público "el e~ 

pleo definitivo de las riquezas que el Estado hace, para satisfacer -

las necesidades públicas y éstas son en su mayoría de carácter u 
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orientación legal, aunque hay otras de orientación económica, y a

gregan, que ésta orientación ó enfoque dependerá del derecho de u 

tllizar los poderes de mando". (2) 

Por parte de los maestros Latinoamericanos, nos en

contramos con diversos conceptos y puntos de vista. 

El maestro Guillermo Ahumada nos da su opinión des 

de un punto de vista político, y señala "que tanto los gastos como 

los recursos debemos considerarlos en función de interdependencia, y 

ambos reflejan la organización política y social del Estado, dando i

dea de las fuerzas que predominan en la organización social". (3) 

El maestro <Benvenuto Griziotti, que rechaza la conce12._ 

ción tradicional, define el gasto público de la siguiente manera: "Son 

aquellas erogaciones y empleos de la riqueza destinados a la prest~ 

ción de los servicios públicos que son requeridos por el interés pQ_ 

blico, el cual comprende también el de la colectividad y el de los 

individuos particulares" • (4) 

Para redondear estas concepciones citamos al maestro 

Carlos Giuliani Fonrouge que define el gasto público como "la ac

tividad que realiza una persona moral administrativa y que se haye 

afectada a un servicio público ó a un fin con utilidad ó interés p_Q 

blico y general. Y afirma ·técnicamente que el gasto público es to

da erogación generalmente en dinero, que incide sobre las finanzas 

6 



del Estado y se destina al cumplimiento de fines administrativos ó 

económico-sociales". (5) 

7 

Según el maestro Gabino Fraga el gasto público son -

"los recursos que se destinan a la satisfacción atribuida al Estado -

de una necesidad colectiva quedando, por lo tanto, excluidos los que 

se destinan a satisfacción de una necesidad individual". (6) 

El maestro Ernesto Flores Zavala no está de acuerdo 

con el Prof. Gabino Fraga porque nos dice que el Estado no reali

za únicamente gastos encaminados a la satisfacción de necesidades -

colectivas, pues existen muchos casos en los que se realizan gas

tos justificados para la satisfacción de necesidades individuales, por 

ejemplo, una pensión, indemnización a un particular por actos inde 

bidos de funcionarios. (7) 

Así pues, no se puede limitar el gasto público a sa

tisfacer necesidades colectivas, habiendo necesidades individuales que 

solventar. 

Para finalizar damos la opinión del maestro Margáin -

Manautou, que nos dice que "son todas aquellas erogaciones hechas 

por el Estado a través de su administración activa, destinada a sa 

tisfacer las funciones de sus entidades, en los términos previstos -

en el presupuesto". (8) 

Dentro de nuestra legislación observamos que la Ley -
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del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, establece que el ga~ 

to público federal comprende todas las erogaciones por concepto de 

gasto corriente, inversión física, asf como los pagos de pasivo o -

deuda pública, que realiza el Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 

la Procuradurfa General de la República, el Departamento del Dist~ 

to Federal, Organismos Descentralizados, Fideicomisos Federales y

las Empresas Paraestatales. 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Na 

ción, en su Sala Auxiliar, dictó Jurisprudencia en 1969 al pronunciar 

diez ejecutorias con base en los Artfculos 65 Fracción III, 73 Frac

ción VII y el 126 de Nuestra Carta Magna, donde se afirma que tiene 

carácter de gasto público el determinado en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación, en observación de lo mandado por las mismas nor

mas constitucionales, y que el concepto material del gasto público

estriba en el destino de un impuesto para la realización de una fun

ción pública especifica o general, a través de la erogación que reali

ce la Federación directamente o por conducto del organismo descentr~ 

lizado encargado al respecto. Esto es, que deberán estar establecidos 

y claramente especificados en la partida correspondiente del Presupue~ 

to de E,l!resos de la Federación. 

Asf pues, en un breve pero preciso repaso a las conce12_ 

ciones de diversos maestros, quedamos en la posibilidad de aceptar la 

siguiente definición que nos servirá más adelante en el presente trabajo. 



"Gasto Público, es toda erogación generalmente en di

nero, que incide sobre las finanzas del Estado y se destinan al cuiE_ 

plimiento de fines administrativos y económico-sociales, aunado a que 

debe ser hecho por autoridades competentes y con base en un fun

damento legal". (10) 

l. l. 3 Elementos. 

Para localizar los elementos constitutivos del gasto p~ 

blico, nos es necesario tomar de nueva cuenta la definición que en 

nuestra opinión es la más acertada. 

9 

"Desde el punto de vista juridico de que todo gasto p~ 

blico es una erogación, generalmente en dinero, que incide sobre las 

finanzas del Estado y se destinan al cumplimiento de fines administra 

tivos ó económico-sociales, aunado a que debe ser hecho por autori

dades competentes y con base en un fundamento legal". 

Por lo anteriormente apuntado podemos señalar que los -

elementos que constituyen ésta definición, son los siguientes: 

A) Es una erogación de los fondos del erario federal. 

B) Que se haga en dinero. 

C) Que se haga por la autoridad competente. 

D) Que tenga su base en fundamento legal. 

E) Que su fin sea cubrir necesidades administrativas o 

económico- sociales. 
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Nuestro siguiente paso será dar un breve ensayo o es 

tudio de los elementos que constituyen el gasto público. 

Del elemento "A" de la citada definición, se establece: 

que la erogación o gasto público debe provenir de los fondos del era 

rio federal. 

Esto es lógico, porque si vinieran los ingresos para -

los gastos públicos de otros conceptos de los marcados por nuestra 

legislación, ya no se tendría por gasto público; esto se da porque -

se estarían violando los principios establecidos por nuestra legisla

ción en la materia de gasto público. 

El Estado es un administrador de todos los fondos que 

se tengan en las arcas, y a su vez los maneja para hacer erogací~ 

nes necesarias en un cierto tiempo, o sea, el Estado al centralizar 

sus ingresos para hacer de ahí sus gastos, usa la llamada universa 

lidad del presupuesto o unidad de caja. 

El elemento "B" del citado concepto, establece: que el 

gasto se debe hacer en dinero, por la facilidad que existe y sobre 

todo para cubrir los requisitos de forma que el Estado hoy en día

exige para un mayor control en sus erogaciones. 

No hay que olvidar que en tiempos no muy remotos se 

manejaba una economía natural, que al tiempo que sus ingresos eran 

en especie, sus gastos se daban de igual manera. Ahora, que en la 



época en que vivimos se lleva un sistema de economía monetaria -

por excelencia, el gasto se dará de la misma forma. 

Hay que hacer notar que no es imposible que por cier 

tas circunstancias se haga el gasto de otra manera, como lo fue 

en la época de economía natural. Así pues, tomando en cuenta que 

los ingresos o recursos que se reciben son en dinero, . de igual suer 

te los gastos o erogaciones se harán en dinero. 

El elemento "C" de la definición mencionada, establece: 

que el gasto lo debe efectuar la autoridad competente. 

11 

Dentro de su administración, los Estados han llegado -

al grado de superación, desarrollo y técnicas tan elevadas, que hoy no 

es el "querer" de cualquier funcionario lo que determina el gasto. Ya 

se na logrado dentro del cánon legal, el poder controlar a los funcio 

narios, ya que para que haya una erogación ésta tendrá que basarse 

en una disposición legal, ya sea un gasto ordinario o extraordinario. (11) 

Del elemento "D" de la ya vista definición, establece: 

que el gasto público debe tener como fundamentación legal algunas -

disposiciones normativas dentro de cada uno de los gastos a efectuar 

se. 

En cuanto que debe de haber alguna disposición jurídica 

para que procedan y se efectúen los gastos, éstas son las que facul 



ten al Congreso de la Unión cuando éste aprueba el Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio siguiente; aquí es donde se cumple con la 

disposición legal, de acuerdo con el Articulo 73 Fracción VIII y el 

7 4 Fracción IV Constitucional. 

El elemento "E" de la definición citada, establece: que 

la finalidad del gasto público, sea cubrir las necesidades administra 

tivas o económico-sociales, ya previstas en el Presupuesto de Egre

sos. 

Aquí, podemos agregar que con referencia al elemento 

anterior, que cuando llega un proyecto del Presupuesto de Egresos -

de la Federación al Congreso de la Unión para su discusión y apr~ 

bación, ya van incluidas en lo que se va a destinar el monto total 

de las percepciones, como ejemplo, las cantidades que asignan a ca 

da Secretaria de Estado, al Departamento del Distrito Federal, Pro

curaduría General de la República, etc. 

12 

Esto es, cuando el Ejecutivo Federal lo especifica en -

su anteproyecto de Ley para discusión, el Congreso ya sabe, porque 

ya se incluyó en el texto, que finalidad u orientación es la que tie

nen cada uno de los gastos públicos enumerados en el citado antepr~ 

yecto. 

l. l. 4 Principios que regulen el gasto público. 

De acuerdo con las finanzas tradicionales y cen el campo 
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concreto de una sana legislación fiscal, deben tenerse presente en -

materia de gasto público algunos principios y a su vez agregar otros 

divulgados por las finanzas modernas. 

l. l. 4. 1 Principios Tradicionales. 

Dentro de las corrientes tradicionales tenemos cinco -

principios básicos: (12) 

a) El Gasto Público debe referirse a necesidades gene

rales de la colectividad. 

Según este principio es lo que se espera realmente de 

la actividad del Estado, por lo que deben beneficiarse todos y no b_::: 

neficiar parcialidades cuando ha sido toda la colectividad la que ha pr~ 

curado todos esos ingresos. 

Este principio no va en contra de que cierta industria, 

clase económica, etc. , se le pueden ya sea exentar en ciertos im

puestos, o dar suvenciones a ciertas industrias o ramas, ya sea P§!:. 

ra una mejora en su producción, o en bajar costos, o al igual dar

le una ayuda fiscal o presupuesta!, para generar más empleos o pa

ra fomentar cierta rama de la industria en cierto lugar del pafs. 

No hay que olvidar que una de las funciones de las fi 

nanzas actuales es la redistribución de riquezas y una de sus formas 

es mediante apoyos del gasto público a ciertas industrias o entida 
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des. 

b) El ingreso es una causa del gasto. 

Esto es, porque hay tanta relación entre los ingresos 

y los gastos públicos, que deberá tomarse en consideración para h~ 

cer los gastos públicos, la capacidad económica del país; a fin de

que la llamada presión tributaria se mantenga en sus límites, porque 

si llegara a pasarse, lo normal seria que se desalienten tanto la in

dustria como el comercio. 

Así, los gastos públicos deben decretarse en armonía con 

la capacidad económica del país y a su vez de sus asociados (colee

tividad). Ahora hay que ser conscientes de que es un deber de todo

mexicano contribuir en la medida de nuestra capacidad económica a -

los gastos públicos, pero también es muy cierto que se debe gozar

de un estímulo que nos induzca a mejorar las rentas cada día; pero 

si hay abusos en las cargas impositivas, tanto la fuente de producción 

como la fuente de trabajo se extinguirá. 

e) Tener una ordenación jerarquizada en las necesidades-

públicas. 

Dentro de este principio nos encontramos que su escencia 

es la organización. El Estado es el gran administrador, es el mejor -

empresario y por lo mismo debe tener una planificación y organización 



tan vasta y pefecta como si el Gobierno fuera su Empresa. Como 

se sabe, el que no procede ordenadamente, va a su propia destruc 

ción; el Estado como tal, existe para atender a las necesidades de 

su pueblo, si éstas no se encausan a determinar en forma ordena

da su gasto, se corre el riesgo de caer en la anarquía y además 

se darían a necesidades menos importantes las soluciones que nec~ 

sitan las más importantes. Es indudable que las necesidades públi

cas superan a las posibilidades económicas de cualquier país, y por 

tal motivo, se hace necesario valorar las necesidades antes de ac

tuar sin un objetivo real; y así teniendo objetivos primordiales que 

atacar, no habría en un momento dado desviación de los fondos del 

erario público hacia otros fines. 

d) La cantidad de erogación deberá ser suficiente a -

fin de satisfacer la necesidad completamente. 

Hecho el estudio de las necesidades, deberán procede!:_ 

se a satisfacer la necesidad plenamente para la obtención de los re 

sultados esperados y adecuados. Por ende la cantidad a erogar pa

ra las necesidades deberán ser las suficientes, porque una necesi

dad mal satisfecha no complace a nadie. Claro está que habrá que 

prevenir el valor total de las necesidades y un poco más, por si -

llegaran a variar los precios tanto en los aspectos de costos, tie~ 

po, naturaleza, administración y la cantidad de cada una de las ne 

cesidades. 

15 



l. l. 4. 2 Principios Modernos. 

Como hemos visto, los principios clásicos se veían -

desde un punto de vista general y financiero, y los modernos o ac 

tuales son vistos y originados por los nuevos tiempos en que se ha 

bla de países desarrollados y subdesarrollados, se habla del produc

to nacional bruto, se habla de mantener la balanza de pagos en su

perávit, del nivel del empleo, de evitar los factores cíclicos y orien 

tarlos hacia fines determinados, etc. 

Anteriormente se tomaba en cuenta el aspecto cuantita

tivo del gasto, ahora además de éste aspecto, se le da mayor inte 

rés a su faceta cualitativa, ya que ambas facetas corresponden a la 

especialidad del gasto público. Para gastar ordenadamente se deben -

tener al mismo tiempo, fines y propósitos especiales de ese gasto. 

Lo que expondremos ahora será una serie de principios 

con una finalidad especial en cuanto al gasto, y no generalizada co

mo los clásicos lo hacían. 

Por lo anterior citamos al profesor Harold M. Sommers, 

quien nos da cuatro principios del gasto público moderno: (13) 

1 o Principios del gasto mínimo. 

Según este principio se dice, que es buen gobierno el 

que gasta menos dinero. Al igual hace 140 años, Juan Bautista Say 
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lo sostenía y decía que se debía gastar lo menos posible. 

Todos los que sostienen el gasto mínimo consideran en 

no poner en peligro la protección de la ciudadanía y del Estado. E~ 

te principio puede tener validez para todo tipo de sistema guberna-

mental, claro, además hay que vincularlos a otros principios y to -

mar en cuenta la naturaleza del gasto y del servicio que se desee -

prestar. Para la escuela clásica, éste principio era ideal, pero hay 

que ser conscientes y pensar que hoy en día es imposible. 

17 

En esta. época hay muchas necesidades y servicios que

cubrir y satisfacer, y algunos de ellos mantenerlos con el único fin 

de que sean en beneficio de la colectividad, que a su vez son las -

necesidades absolutas del Estado. Además hay que afirmar de nueva 

cuenta que el mismo Estado debe ser previsor en los gastos relati

vos y en especial buscar que la erogación tenga un sentido reprodu~ 

tivo en alguna forma, es por eso que existe una gran diversidad en 

los tipos de gastos. 

2° Principio de la mínima interferencia con la iniciati-

va privada. 

Como podemos apreciar, este principio es de corte clá 

sico; al decirlo queremos dar a entender que en otras décadas la i

niciativa -privada controlaba ciertas actividades que hoy en dia son ac 

tividades que el Estado controla por ser de interés colectivo, y co-



mo ejemplo de ello, existen algunos productos de los llamados de

primera necesidad - La Conasupo - al controlar una gran variedad -

de granos. 

Actualmente a ésta interferencia del Estado en las ac 

tividades de la iniciativa privada, se le denomina la Economia Diri 

gida; esto es, si existe un interés público colectivo por minimo -

que sea en una actividad de la iniciativa privada, ahí debe estar el 

Estado interviniendo, ya sea por completo si ésta es muy importa~ 

te para beneficio de la colectividad, o ya sea en parte cuando el -

interés sea menor, es decir, que entre ambas partes se administre 

tal actividad, aclarando que todo tiene un justo límite, situación que 

el Estado debe apreciar antes de hacer su intervención; esto es po~ 

que puede llegarse a un rompimiento entre ambas iniciativas y se

ria una constante pugna por ver qué y quién logra controlar más -

actividades, 

Hay que hacer notar que el Estado obtiene del sector 

privado los recursos necesarios para poder vivir, pero al mismo -

tiempo debe existir ayuda y cooperación, y sobre todo olvidar que 

el Estado es un parásito de la iniciativa privada, 
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Actualmente se aplican nuevas orientaciones del gasto en 

todo sentido para lograr el bienestar de la colectividad, el Estado e

xiste para eso y se vale de todo tipo de actividad para buscar esa -

orientación, y por tratar de lograrlo interfiere alguna o a varias ac-



tividades del sector privado; para obtener lo anterior deben de se

leccionarse programas para ello, precisar hasta donde puede actuar 

el Estado y hasta donde la iniciativa privada. 

3° Principio de la Máxima Ocupación. 

Sobre éste principio económico del gasto público pode

mos exponer que hay que alentar todo procedimiento mediante el -

cual se busque la máxima ocupación, tanto por parte del sector pQ_ 

blico como del sector privado. Ambas deberán ayudar al crecimien 

to de la renta nacional para que las erogaciones hechas sirvan pa

ra que el Estado construya una mejor politica y ésta sea cada vez 

más alentadora. 
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Sobre el principio de la máxima ocupación debemos con 

templar que la iniciativa privada es la que debe propiciar el desa

rrollo de nuevas fuentes de trabajo, y en respuesta, 'por parte de la 

iniciativa pública será el alentar a la primera al desarrollo de nue

vas fuentes laborales por medio de estímulos fiscales, exenciones, -

etc. ; para llegar a un desarrollo uniforme con crecimiento nacional y 

evitar de esta manera el crecimiento constante del desempleo, que a 

su vez origina por una parte la desmoralización del contribuyente en 

general, y por la otra el desarrollo de la delincuencia en todos sus 

niveles. 



4° Principio del Máximo Beneficio. 

A este principio se le puede llamar como el resultado 

de la suma de los tres anteriores, o sea que viene a ser el com

plemento de los principios anteriores, afirmando a su vez que éste 

principio es la finalidad primordial tanto del Estado como de la ini 

ciativa privada. 

l. l. 4. 3 Principios Constitucionales. 
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Al hablar de los principios constitucionales vigentes a~ 

tualmente, expondremos lo que contiene nuestra legislación constituci~ 

nal, por ser la máxima ley que existe en la República Mexicana. 

Los principios aplicables al gasto público se localizan -

en los siguientes artículos: 31 Fracción IV, 73 Fracción VII y XXIX, 

74 Fracción IV, 115 Fracción II, 117 Fracciones IV, V, VI, VII y 

IX, 126 y el 131. (14) 

Dentro de estos siete artículos constitucionales encontra 

mos la escencia e infraestructura de nuestro sistema económico fis -

cal que se complementa con las leyes, reglamentos y circulares co

rrespondientes. 

Art. 31 Constitucional. Es obligación de todos los Me-

xicanos. 



... Fracc. IV contribuir para los gastos públicos tanto 

de la Federación, Estado y Municipio en que residan, de manera -

proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Del citado artículo se desprende el denominado princi

pio de legalidad, el cual establece en términos generales que toda -

contribución que se tenga la obligación de pagar para cubrir los ga~ 

tos públicos federales, estatales y municipales, deberán estar contenJ 

dos en las Leyes. Es conveniente que relacionemos el párrafo seg~ 

do del articulo 14 constitucional con éste artículo, es decir al 31 

Fracción IV refuerza al segundo, al garantizar que ninguna persona 

pueda ser privada de sus propiedades si no es conforme con las Le 

y es expedidas por el Congreso. 
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Abundando en materia el principio de legalidad referido, 

significa que la ley que establece el tributo debe determinar cuales 

son los elementos y supuestos de la obligación tributaria, a efecto de 

que la fijación de ellos no quede al arbitrio o discreción de la auto 

ridad administrativa, para el efecto de evitar la arbitrariedad de las 

autoridades exactoras y el cobro de impuestos imprevisibles y a titu 

lo particular. 

Art. 73 Constitucional. Son facultades del Congreso de -

la Unión. 

. .. Fracción VII para imponer las contribuciones necesa"'-



rías a cubrir el presupuesto. 

. . . Fracción XXIX para establecer contribuciones: 

l. - Sobre comercio exterior; 

2. - Sobre aprovechamiento y explotación de los recur

sos naturales de los párrafos 4° y 5° del articulo 27 

constitucional. 

3. - · Sobre instituciones de crédito y sociedad de segu-

ros; 

4. - Sobre servicios públicos concesionados o explotados 

directamente por la Federación; 
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5.- Especiales sobre: a) Energía eléctrica; b) produc

ción y consumo de tabaco labrado; e) gasolina y -

derivados del petróleo; d) cerillos, fósforos; e) agu~ 

miel y productos de su fermentación; f) explotación 

forestal; y g) producción y consumo de cerveza. 

Además las Entidades Federativas participarán en el re~ 

dimiento de estas contribuciones especiales, en la proporción que la -

ley secundaria federal determine. Las legislaturas locales fijarán el -

porcentaje .correspondiente a los municipios, en sus ingresos por con 

cepto del impuesto sobre energía eléctrica. 



Art. 74 Constitucional. Son facultades exclusivas de la 

Cámara de Diputados: 

. . . Fracción IV aprobar el presupuesto anual de gas -

tos y fijar las contribuciones para cubrir el siguiente período fis -

cal, revisar la cuenta pública del año anterior, al igual se deslinda 

rán responsabilidades de los funcionarios. 
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La atribución que estriba " en imponer las contribucio

nes necesarias a cubrir el presupuesto "consignada en la Fracción VII 

del artículo 73 constitucional, permite al Congreso Federal decretar 

cualquier impuesto que tenga como finalidad sufragar los gastos o ~ 

rogaciones que debe efectuar la Federación, para la atención de los 

múltiples servicios y necesidades públicos a cargo de sus diferentes 

órganos. De lo anterior deriva su relación con el artículo 74 consti 

tucional en su Fracción IV, para que constituyan el principio de eq~ 

librio presupuesta!; es decir, que debe existir una relación proporci~ 

nal entre los ingresos fijados en la constitución- y los gastos deter -

minados en el Presupuesto de Egresos. También de éste último artí 

culo se desprende el principio constitucional de anualidad, el cual con 

siste en que las autorizaciones para ejercer los gastos se confieran -

por lapsos constantes de un año. 

El principio de Especificidad del gasto público apuntado 

en el ya mencionado artículo 7 4 en su Fracción IV y en el artículo 
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75 de la Constitución Federal, establece que a cada erogación reali 

zada debe corresponder una autorización especifica del presupuesto.

salvo, en el caso de las partidas secretas empleadas por cada titu

lar del ramo respectivo, por acuerdo escrito del Presidente de la -

República; a su vez determina que la Cámara de Diputados al apr~ 

bar el Presupuesto de Egresos no podrá dejar de señalar la retribu 

ción que corresponda a un empleo establecido por la ley, de hacer

lo se entenderá por señalada la que hubiere fijado el presupuesto a~ 

terior a la ley que estableció el empleo, con lo anterior se hace ~ 

vidente la preocupación del Constituyente por cubrir los gastos ele-

mentales que el Estado debe realizar. 

Art. 115 Constitucional. 

Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la -

forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo co

mo base en su división territorial y de su organización política y ad 

ministrativa, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes: 

•.. Fracción li Los Municipios administrarán libremente 

su hacienda, la cual se formará de las contribuciones que señalen -

las legislaturas de los Estados y que, en todo caso, serán las sufi 

cientes para atender a las necesidades municipales. 

La Autonomía Hacendaría del Municipio es otro de los

principios constitucionales que nos ocupan, el cual emana de lo esta 

blecido por la Fracción li del artículo 115 constitucional; este con 



siste en que las entidades municipales pueden administrar libremen

te su hacienda, sin que se revele por tanto en señalar las materias 

gravables que sean las fuentes de ingresos que la formen, ya que 

este señalamiento les compete a las legislaturas de los Estados miefl2_ 

bros de la Federación, las cuales son las únicas que pueden deter

minar las contribuciones que deba percibir el erario municipal. 

Por otra parte debe hacerse notar que, si bien incum 

be a las legislaturas locales fijar las contribuciones que formen la 

Hacienda Municipal, esta atribución no es irrestricta ni potestativa, 

sino limitada y obligatoria, puesto que tales órganos deben decretar 

las que sean suficientes para atender las necesidades del municipio, 

sin que en ningún caso puedan dejar de cumplir este deber constitu 

cional. 

Art. 117 Constitucional. Los Estados no pueden, en -

ningún caso . • . Fracción IV. - Gravar el tránsito a personas o co -

sas que atraviesen su territorio. 

. . . Fracción V. - Prohibir, ni gravar directa o indirec 

tamente la entrada a su territorio, ni la salida de él, a ninguna -

mercancía nacional o extranjera. 

. . . Fracción VII.- Expedir, ni mantener leyes fiscales 

que importen diferencia de impuestos o requisitos por razón de pro

cedencia de mercancía nacional o extranjera, ya sea que estas dife-
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rencias se establezcan respecto a la producción similar de la local_!_ 

dad, o ya entre producciones semejantes de distintas procedencias. 

Fracción IX.- Gravar la producción, el acopio y -

venta del tabaco en rama, en forma distinta o en cuotas mayores -

de las que el Congreso de la Unión autorice. 

Como se puede ver, el presente articulo constitucional 

establece las limitaciones que tienen cada una de las entidades fede 

rativas, en la materia tributaria para crear tributos, gravar tanto a 

personas y cosas, en su circulación y tránsito entre las diferentes

entidades federativas y en especial la producción y venta del tabaco 

labrado. 

Art. 126 Constitucional. "No podrá hacerse pago alguno 

que no esté previsto en el presupuesto o determinado por ley poste-

rior". 

Dentro de los principios de referencia encontramos el -

principio de universalidad del gasto público, que prevee" un gasto p_Q 

blico totalizador, es decir, que abarque en su integridad todas las -

erogaciones que el Estado realice, no pudiendo por tanto hacerse p~ 

go alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos o 

determinado por ley posterior. 

Art. 131 Constitucional. "Es facultad privativa de la

Federación gravar las mercancías que se importan o exportan, o ·· 
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que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como el regla

mentar en todo tiempo y aún prohibir, por motivos de seguridad o -

de policía, la circulación en el interior de la República de toda cla 

se de efectos, cualquiera que sea su procedencia; pero sin que la -

misma Federación pueda establecer ni dictar, en el Distrito Federal, 

los impuestos y leyes que expresen las Fracciones VI y VII del ar -

tículo de esta ley". 

"El Ejecutivo puede ser facultado por el Congreso de la 

Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas 

de exJCortación o importación, expedidas por el propio Congreso y p~ 

ra crear otras; así como para restringir y para prohibir las impor

taciones, exportaciones y tránsito de productos, artículos y efectos -

cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la 

economía del país, la estabilidad de la producción nacional, o de rea 

lizar cualquier otro propósito, en beneficio del país. El propio Eje

cutivo, al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año, so

meterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad con

cedida." 

En el anterior artículo en su segundo párrafo, existe la 

salvedad de que el Presidente de la República pueda legislar en ma

teria fiscal, es decir, que el Congreso de la Unión delega esta fun

ción en el Poder Ejecutivo con el fin de darle un trato más directo, 

dependiendo del caso, a una supuesta hipótesis que pudiere presentar 



durante el receso del período de sesiones ordinario del Congreso 1~ 

ferido. Hay que agregar, que para que la función legislativa pres_!_ 

dencial proceda, deberá existir un reglamento del citado artículo cons 

titucional. 

l. 2 CLASIFICACION DEL GASTO PUBLICO. 

Las clasificaciones de los recursos estatales han pre~ 

cupado desde siempre a los estudiosos de la materia, quienes -por 

otro lado-, han encarado el problema desde diversos puntos de vis 

ta y aplicado un sin fin de criterios al efecto, sin que alguno de 

ellos resulte exento de crítica, motivo y razón por las cuales de

ben considerárseles con ciertas reservas. Por lo tanto, tornando en 

cuenta lo anteriormente señalado, exponernos lo siguiente: 

Para el Maestro Jararnillo su clasificación de los ga~ 

tos públicos se pueden dividir en: 

A) Por su naturaleza, que a su vez los divide en Ab 

solutos y Relativos. 

Los primeros son aquellos gastos que son irnprecindi

bles para la existencia del gobierno, corno ejemplo podernos citar a 

aquellos gastos que se hacen para mantener las funciones de justicia, 

de educación, de asistencia social, etc. En los segundos, según su -

naturaleza son los que no son tan urgentes y necesarios para que --
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subsista el gobierno, citando como ejemplo las actividades culturales, 

turísticas, etc. 

B) Por los fines a que se destinan los gastos públicos, 
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En esta subclasificación se divide a los gastos en: Los 

de Administración y en los de Gobierno. Los primeros son aquellos

orientados a la administración, manejo y recaudación de los bienes y 

rentas del Estado. Así tenemos como ejemplo aquellas erogaciones h~ 

chas por la Tesorería General de la Federación para el cobro de las 

contribuciones. Los segundos son todos aquellos que se proponen sa

tisfacer las necesidades colectivas en general, citando los gastos que 

hacen las Procuradurías Generales de Justicia tanto del D. F. como de 

la República, también el Registro Civil, etc. 

C) Por los Objetos que se desean obtener. 

Los gastos por objetivos para la obtención de satisfact~ 

res los divide en Personales y Reales. Los primeros son los orien

tactos para hacer la retribución correspondiente al personal que labo

ra en el Gobierno, o sea los gastos de todo el personal de la buro 

cracia. Los gastos por objetivos reales son los destinados u orienta 

dos al pago de bienes muebles e inmuebles que necesita el Estado p~ 

ra cumplir con sus funciones de gobierno. 

D) En cuanto a su periodicidad. 

Este tipo de gastos se da en cuanto al período en que 
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deban hacerse, asr tenemos que pueden ser gastos ordinarios y ex

traordinarios. Los primeros son aquellos que se dan en tiempo y -

necesidades normales de la administración y que son permanentes en 

los presupuestos de cada año. Los gastos extraordinarios son los -

que se originan de manera imprevista y que causan en su gran m~ 

yoría gastos fuertes y de contado para la solución rápida de las ne 

cesidades que aquejan en ese momento a la colectividad o a una pa_E 

te de ella, como son, por ejemplo, los temblores, los terremotos,

etc., tanto en e1 campo como en las ciudades. (15) 

Para el Maestro Carlos Giuliani Fonrouge, quien desde 

el punto de vista de la naturaleza y del objeto al que los gastos pQ_ 

blicos se destinen, es adecuado brindar una clasificación que abarque 

las siguientes áreas o materias: (16) 

A) La administrativa. 

Según su objeto se da en anexos, que son los que atri

buyen parte del gasto a las Secretarías de Estado, y en Incisos que 

son los que se atribuyen a las direcciones de cada una de las Depe12._ 

dencias. Nos afirma que mediante esta división se nota la evolución -

de la Administración Pública; además se complementa con la división 

de la naturaleza de los gastos y afirma que hay gastos permanentes 

o regulares y gastos variables o irregulares. 
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B) La economía. 

En esta clasificación se da lo que antiguamente se co 

nocfa como gastos ordinarios y extraordinarios, que tan sólo varían 

en un nuevo nombre o titulo que los llama gastos de funcionamiemo 

u operativos y gastos de capital o de inversión. 

Estos subtítulos corresponden en su contenido a lo que 

externó el Dr. Jaramillo anteriormente en el inciso "D" 

Dentro de la clasificación económica se dan otras sub 

divisiones como: 

B') Gastos por servicios que, son los que consisten en 

la redistribución mediante el cambio de dinero y por un servicio -

prestado y tangible. 

B') Gastos de transferencia, que son los que buscan la 

redistribución como fin y se dan sin contrapresta,ción alguna, o sea 

sin entrega de bienes o servicio, ni de mano de obra. 

B") Los gastos productivos, que son aquellos que van 

destinados al desarrollo de los medios de producción y a servicios 

prestados por el particular. 

B") Los gastos improductivos, que son los destinados 

a asegurar el orden público y por ende son los menos productivos. 



En nuestra opinión, tomando en cuenta y considerando -

como base las clasificaciones expuestas con anterioridad, proponemos 

una clasificación que, aunque es indudablemente perfectible, procura -

abarcar de manera más o menos completa los conceptos e ideas de

sarrollados en los apartados anteriores: 

GASTOS PUBLICOS 

A) Gastos Ordinarios y Extraordinarios. 
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A Pesar de que esta clasificación pueda tener algunos a~ 

pectos vulnerables y pueda ser criticado, pues viene de la escuela -

clásica, es todavía aceptable; esta división que se hace es de acuer

do con el tiempo dentro del cual se realizan los gastos. 

Para una sana administración de los gastos, esta clasifi 

cación es de mucha ayuda, ya nadie podrá negar que mientras los -

gastos ordinarios se cubren con ingresos ordinarios, igual sucede con 

los extraordinarios ya que están planeados y previstos en las partidas 

que le corresponden dentro del Presupuesto de Egresos de la Federa

ción. 

El gasto Ordinario es aquel que está previsto para sati~ 

facer las necesidades normales en el Presupuesto de Egresos. Estos -

gastos son constantes y permanentes dentro de la Administración Públi 

ca del Estado. 



Los Extrarodinarios son los que se dan para la sati~ 

facción de necesidades extemporáneas, esporádicas o accidentales, -

puesto que se presentan sin que se puedan preveer en un momento 

dado, por lo anterior no aparecen en el Presupuesto de Egresos en

virtud de no ser posible determinar una cantidad fija. 
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Estos gastos al realizarse serán para resol ver situaci~ 

nes determinadas. Desde el punto de vista económico sus efectos pu~ 

den durar varios ejercicios fiscales, y desde el punto de vista jurid_!_ 

co las determinará el Poder Ejecutivo con la aprobación del Congreso 

de la Unión. 

B) Gastos Productivos e Improductivos. 

Esta clasificación es muy antigua y aún practicable, y -

respecto a ella podemos decir, que los primeros, son aquellos que -

contribuyen en mayor grado al desarrollo social y material del país; 

y como ejemplos de ellos, lo constituyen las carreteras, aeródromos, 

puertos, vías de ferrocarril, etc. Los segundos atienden preferente -

mente al sostenimiento de los servicios comunes de la Administración; 

en este renglón el ejemplo tangible seria la burocracia gubernamental, 

tanto en lo que se refiere a sueldos, como en lo relativo a la falta 

de pago de las contribuciones por parte de los contribuyentes. 

C) Gastos Reales y Personales. 

Al igual que los anteriores esta clasificación es de cor-



te clásico, la cual posee una doble funcionalidad, que consiste pri

meramente en dar complemento a las dos últimas clasificaciones ex 

puestas y, en segundo término y quizá el de mayor importancia, -

brindar la posibilidad de ejercer un mayor y mejor control sobre-

las erogaciones que haga el Estado. 

En relación a los gastos reales, diremos que son to

dos aquellos que se hacen en atención a las cosas o bienes que el 

estado necesita para cumplir con sus propios fines, por citar algún 

ejemplo, diremos que son el material usado en escuelas, hospitales 

oficiales, de la industria militar y, todo gasto con un fin meramen 

te administrativo, 

Como gasto personal se debe entender aquel que se ha 

ce en favor de los individuos que conforman el propio Estado, tan

to el funcionario de alto rango, como los empleados del nivel más 

bajo, dentro de la Administración Pública. 

D) Gastos de Gobierno y de Administración. 

A través de esta clasificación puede apreciarse y deter 

minarse que el Estado es quien gobierna, administra y manda; por -

ello se dice que los gastos de gobierno son un fin en si mismos, y 

los de administración un medio para llegar a un fin. 

Los gastos de gobierno, son aquellos gastos corrientes 

que se refieren a las actividades que el Estado debe atender: como 
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la defensa externa e interna de todos sus asociados. 

Los gastos de administración llamados de ejercicio, 

son los que se destinan para la consecución de los propios ingre-

sos del Erario federal, o sea son para el logro de los recursos -

de que dispone el Estado. 

l. 3 CAUSAS DEL INCREMENTO DEL GASTO PUBLICO. 
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Nadie ignora que los gastos públicos vienen aumentando 

considerablemente a través del tiempo y de los diversos presupuestos, 

a partir del final del siglo XIX y hasta antes de la primera guerra -

mundial el aumento era natural y normal, pero a partir de la década 

de los veintes se observa que no hay un equilibrio entre los gastos y 

los recursos financieros. 

El aumento en los presupuestos ha sido constante en el -

mundo, y es de pensarse que en épocas remotas el presupuesto de -

gastos era muy diferente al actual, a lo que hay que agregar que la 

población ha aumentado y con ella las necesidades propias al igual -

que sus fuentes de ingresos. 

l. 3.1 Ideas de la Corriente Clásica. 

Dentro de ésta corriente, a principios del siglo XIX, se 

afirmaba que el Estado solamente debería gastar lo estrictamente in

dispensable para la preservación del orden social y la protección con -



tra los ataques del exterior; y que cualquier otro gaste, por pequ~ 

ño que fuera, constituiría un desperdicio de los recursos, lo que r~ 

percutía en perjuicio de la colectividad. 

l. 3. 2 Ideas de la Corriente Moderna. 

En la actualidad se tiene una concepción muy distinta 

y más amplia de los gastos públicos. Estos han ido evolucionando

paralelamente con las funciones que ahora se encomiendan al Esta

do y constituyen- un cúmulo de finalidades, no tan sólo la de garaE 

tizar la paz interior y exterior del país, por lo que es natural que 

se incremente el gasto püblico. 

El Maestro Federico Flora indica sobre el fenómeno -

económico del incremento del gasto püblico, que "este es constante 

tanto en las repúblicas como en las monarquías, entre los regíme

nes libres, como los constitucionalistas, tanto en los absolutos, de~ 

tro de los paises europeos como en todo el mundo, sin importar -

la pobreza de unos como las riquezas de los otros". (17) 

El aumento del gasto público, primero lento y aceler~ 

do en los últimos tiempos, es un hecho de carácter mundial que o

bedece a causas diversas. Dentro de las causas diversas y para re 

dondear lo dicho anteriormente, podemos citar las siguientes: 

1 o Porque ahora se maneja en su gran mayoría el ga~ 

to en dinero, lo que hizo que subiera considerablemente la cifra to 
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tal de los presupuestos. 

2° Porque hubo una época en que se alteró la ex ten-

sión territorial de los diferentes estados, tanto por las conquistas ·

guerreras, como por las concesiones territoriales de diversa índole; 

con lo cual al modificar su territorio les implicaba mayores gastos 

en general que antes. 

3° Por la explosión demográfica que aumenta día con

día en forma desorganizada en cada estado, por distintos motivos -

propios de cada uno de ellos. 

4° Porque la riqueza individual ha crecido extraordina

riamente por obra de la industria y del comercio. 
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5° Porque el valor de las monedas ha disminuido consi 

derablemente en comparación con los metales preciosos entre estos -

señalamos al oro y la plata. 

Estas son las causas principales que justifican el incr~ 

mento y el monto del gasto público dentro del Presupuesto de Egre

sos de cada país donde se ha operado tal fenómeno. Ahora continua 

remos viendo las diversas clasificaciones y opiniones de otros auto

res: 

Adolfo Wagner, economista alemán de fines del siglo XIX 

presentaba su famosa "ley ele actividades crecientes del estado" en los 



siguientes términos: 

"Las amplias ocupaciones entre paises diferentes y en 

momentos distintos, muestran entre los pueblos progresistas, a los 

que únicamente nos referimos, tiene lugar regularmente un aumento -

en la actividad, tanto del gobierno central como de los locales. Es 

te aumento es a la vez tan intensivo como extensivo; el gobierno -

central y los locales asumen constantemente nuevas actividades a la 

vez. De esta forma las necesidades económicas y sociales de la ge~ 

te son satisfechas en mayor extensión y de un modo satisfactorio -

por los gobiernos centrales y locales". (18) 

Las estadísticas de gastos públicos en los tiempos m~ 

dernos de paises desarrollados y subdesarrollados demuestran un au 

mento lo suficientemente persistente como para justificar la afirma

é'tón de Wagner. 

Para el Maestro Harold Graves, las causas de la ten

dencia alcista del gasto público son muchas, y pocas las que mere

cen tratarse. Al hablarse de las causas, el Maestro Graves, "atrae 

nuestra atención hacia las guerras, la urbanización en todos sus el~ 

mentas, el desarrollo de la democracia, el derroche que comporta

el engrandecimiento de la burocracia, a los criterios de las zonas -

subdesarrolladas, como así el cambio de la actitud al respecto del

gobierno, que hoy no se piensa que es un mal necesario; ahora se 
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le considera desde el punto de vista de que no puede obtenerse un 

mfnimo de justicia para el hombre corriente si el gobierno no re

cibe nuestro apoyo moral y económico". (19) 

El Maestro Gabriel Franco opina sobre el gasto públ.!_ 

co que si su aumento puede ser real o ficticio, él se inclina por -

el primero, pero para ver ese problema hay que tener los suficien 

tes argumentos para precisar en su forma más estricta y dar una

solución aceptable al problema; "unos de los argumentos que sosti~ 

ne son las oscilaciones en el valor relativo que tenga la moneda y 

el buscar las consecuencias de las alteraciones en el poder adquisi

tivo del dinero, y por último ver las variaciones del signo moneta 

rio; agrega otras causas del aumento de los gastos públicos como

el aumento de precios, de la deuda pública, el aumento y extensión 

de los servicios públicos, el aumento de la riqueza pública y priv~ 

da, el gran aumento de población, y por último al propio sistema 

democrático de gobierno". (20) 

El Maestro Guillermo Ahumada nos da su clasificación 

del gasto público, tocando sus causas aparentes y las reales: 

Causas aparentes: 

- La disminución del poder adquisitivo de la moneda; 

- Reformas constantes a la contabilidad estatal; 

- Modificaciones territoriales y demográficas; 
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- Desarrollo del procedimiento del gasto; 

- Desarrollo de empresas y explotaciones públicas. 

Causas reales: 

Gastos de previsión; 

El aumento de la riqueza; 

- El factor humano y el paternalismo; 

- La democracia; 

- Las costumbres políticas; 

- El armamentismo; 

- El derroche. (21) 

Para el economista americano Philip E. Taylor, en su 

obra "Economía de la Hacienda Pública", señala. las funciones princl_ 

pales del gobierno por los cuales se ha visto incrementado el gasto 

público: 

A) Gastos de defensa.- Sin hablar de la guerra, el e 

quipamento de los ejércitos modernos exige la inversión de sumas -

extraordinarias, cuya magnitud se ve incrementada por la situación 

internacional que ha conducido a la llamada guerra fría y por los -

nuevos descubrimientos y desarrollos científicos enfocados a la indus 

tria básica militar. 

B) Las carreteras.- Desde la primera guerra mundial, 
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el desarrollo del automóvil ha exigido el aumento en número de mJ

llas, además de ser una vía de comunicación que ha beneficiado a 

toda la colectividad. Agregando el gran impacto ffsico sobre las -·

mismas realizado por los vehículos de mayor peso que ha exigido -

la construcción más sólida de los caminos y una reparación más -

frecuente. 

C) La educación. - Pueden hacerse tres observaciones -

en lo que respecta a la tendencia seguida por los gastos de educa 

ción; la primera, es el alza en los precios y salarios a partir de 

1945; la segunda, los costos de construcción y mantenimiento de -

los centros de estudios; la tercera, el enorme aumento en la nata 

lidad, incrementando la población escolar en todos sus niveles. 
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D) La urbanfzación.- Esta concentración de la pobla -

ción en centros urbanos ha incrementado los gastos, es decir, las

necesidades de urbanización han aumentado el gasto del gobierno f~ 

deral, estatal y local, en la medida de sus po_sibilidades para tra

tar de cubrir las necesidades propias de la población concentrada en 

determinado lugar; como ejemplo, es muy dificil que con una pobl~ 

ción concentrada, se den fácilmente las funciones públicas referen -

tes a la policía o la educación pública; si la función de policía ha -

de ser ejecutada adecuadamente, se requiere un departamento espec~ 

lizado y con carácter más amplio; en la función de educación pública 

se ha hecho más especializada, con escuelas técnicas, experimentales 



y así sucesivamente. 

Las condiciones de la vida urbana imponen exigencias 

adicionales al gobierno, por lo que éste deberá adoptar nuevas y -

más amplias funciones. Las consideraciones de salud y bienestar so 

cial del público se imponen al gobierno; la inspección de los alime~. 

tos, las condiciones de su distribución, la investigación y planifica

ción para el fomento de la salud pública, la construcción y manten_! 

miento de hospitales, los servicios clínicos para los necesitados, los 

parques de recreo público y la educación para los adultos. Estos -

son ejemplos de la respuesta del gobierno a las necesidades primo~ 

diales de la vida urbana. (22) 
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Sería materia de otro trabajo mostrar en base a las -

estadísticas, el efecto de la urbanización sobre los gastos públicos -

del gobierno; todas las funciones del gobierno tienden a hacer cada

vez más por sus ciudadanos, dado que los ciudadanos han exigido la 

ejecución de las funciones del gobierno. Por lo anterior consideramos 

que la escala de necesidades y servicios públicos ha aumentado en re 

lación con los recursos del Estado. 

De todo lo visto anteriormente concluiremos que las cau 

sas del incremento del gasto público pueden ser: 

A) El ·crecimiento de la población. Podemos decir al res 

pecto que hoy en día, es uno de los principales problemas a que se 
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enfrenta el gobierno al no poderlo frenar de manera alguna, ya que 

a su vez es problema de la misma sociedad en que nos desarrolla

mos: la explosión demográfica. Actualmente se gasta para la aplica

ción de estudios y procedimientos en relación con la planificación f~ 

miliar que es una manera en que se puede frenar la situación ante

rior, y a través de la educación respecto del uso de medios artificia-

les para evitar la procreación constante de nuevos individuos en nues 

tra sociedad. 

La población resume las diversas necesidades de cará~ 

ter individual, y su conjunto repercute sobre la totalidad de ella mis 

ma. Se necesitan cada vez más habitaciones, alimentos, ropas, escu~ 

las, hospitales, carreteras, maestros, vigilancia, prisiones, servicios 

de alumbrado, servicio de cementerios acordes con las necesidades ac 

tuales, y una de las necesidades más importantes es la creación de

fuentes de trabajo a toda persona que esté capacitada para trabajar. 

Todo esto trae como consecuencia que el Estado deba gastar cada vez 

más, planificar y trabajar con mayor intensidad, así como organizar

se mucho más de lo actual, para que cuando se vaya a prestar algún 

servicio público, cualquiere que fuere, a la población, de tal modo que 

ésta al recibirlo quede satisfecha de la calidad del servicio y a la -

vez considere que sus contribuciones han sido orientadas a satisfacer

alguna necesidad a través de un buen servicio. 

La misión del estado actual es la intervención directa a 



determinadas ramas de la administración que antes eran exclusivas

de la iniciativa privada. Así tenemos cómo la educación se ha lle

vado a cabo por aml:x:Js sectores con el fin de satisfacer las necesi 

dades del pueblo, las obras de fomento, etc. Así como señalamos

anteriormente, el Estado ha intervenido con el único fin de fomen

tarlas al grado de llevar a cal:x:J servicios de fundaciones, institu-

tos de investigación, tanto médicas como cientfficas, ha dado auxilio 

a empresas casi en bancarrota o quiebra, y muchas las toma por -

completo con el· fin de que no se pierda la fuente de trabajo, etc. 

El estado moderno se ha dedicado últimamente a intervenir y dirigir 

con la finalidad primordial del desarrollo y bienestar para toda su 

colectividad. 

B) Pérdida del Valor Adquisitivo de la Moneda. 

Demos por asentado que la moneda por el sólo paso -

de los años ha disminuido su valor intrínseco y por lo cual ha me~ 

mado el poder de compra del contribuyente, y como consecuencia -

se necesitará más dinero para hacer cualquier tipo de compra; es

to se puede deber a varias circunstancias, entre otras, la explota

ción y gran demanda de los metales preciosos, como lo son el oro 

y la plata. 

C) La Deuda Pública. 

Es toda aquella deuda que un país le debe a otras en 
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tidades ya sean públicas o privadas, y que se derivan de los prést~ 

mos a corto y largo plazo que van determinados dentro del mismo 

contrato de préstamo. 

En su gran mayoría las cantidades obtenidas en los -·· 

préstamos son para atender las necesidades más inmediatas dentro·· 

de un Estado. Estos gastos son orientados a atender a los grupos

con menores recursos y a crear nuevas industrias o desarrollar las 

ya establecidas. Resumiendo, podemos afirmar que el sostenimiento 

de la deuda pública es un factor importante en el aumento de los -

gastos públicos dentro de las partidas correspondientes de los pres~ 

puestos de Egreso. 

D) Gastos Militares. 
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Los gastos militares son otro factor importante dentro 

del gasto público; al sostener lo anterior, debe fundamentarse en lo 

que la experiencia y el tiempo le ha dado al mundo en general. Ve 

mos que a partir de la segunda guerra mundial, no se ha dejado de 

producir material bélico en todas sus modalidades, si no al contra

río se produce cada vez más. Dentro de los gastos militares están 

situados la llamada paz armada, en la que se dan gastos de entren~ 

miento, uniformes, alimentos, etc., también situamos a la llamada -

guerra fria, y por último a la posguerra con todas sus consecuencias 

económicas, jurídicas y sociales. 



Por lo tanto afirmamos que si colocamos las cantidades 

correspondientes a los gastos militares dentro del Presupuesto de g 

gresos como gasto público, veremos que se altera en forma consi·· 

derable y sin dar realmente un servicio a la colectividad. 

E) El Crecimiento del Ingreso Público. 

Dentro de una técnica presupuestaria y una sana polítj_ 

ca fiscal, hay que determinar si los ingresos corresponden a los e 

gresos, como debiera ser; pero llega a suceder en momentos de 

prosperidad, que los recursos son :_demasiados o más que suficien

tes para cubrir los gastos públicos. En ese supuesto el Estado de

be saber actuar para no derrocharlo cuando hay abundancia, y ta112.. 

bién cuando se atraviesa por algún periodo de depresión o déficit, a 

efecto de saber aplicarlo. 

Cuando los estados tienen la sensación de bonanza eco 

nómica corren el riesgo de hacer más gastos que los que deben de 

hacer, y a su vez se corre el riesgo de que suban los precios en 

el mercado y por lo mismo se manifieste la fase i;nicial de la in

flación, y esto es repercutible en los salarios tanto del empleado -

como del trabajador; esto es, porque sus salarios quedan estáticos

ante la inflación de precios en el mercado; lo anterior afirma el -

Maestro Guillermo Ahumada cuando se refirió en su clasificación de 

las causas que incrementan el gasto público, señalando que el derro 
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che en los gobiernos de los estados, es una de las causas más im 

portantes del aumento del gasto público. 

l. 4 LOS RECURSOS DEL GASTO PUBLICO. 
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El Estado siempre va a necesitar de recursos para l~ 

grar así la satisfacción de las necesidades colectivas que la sociedad 

que lo instituye, le ha encomendado, los cuales son de variada natu 

raleza, ya sea de Indole patrimonial o de derecho privado unos y de 

derecho público otros, sin excluir algunos que es dificil ubicar exac

tamente en una u otra de esas categorías. 

La ampliación del concepto de gasto público que excede, 

según vimos, el cuadro restringido de la administración para alcanzar 

una significación más amplia, hace objetables las definiciones dadas -

que concretan los ingresos tributarios a las erogaciones relacionadas -

con los servicios públicos, resultando preferible concebirlos "como las 

entradas que obtiene el Estado, preferentemente en dinero, para la ~ 

tención de las erogaciones determinadas por exigencias administrativas 

o de Indole económico- social". (23) 

Sobre el tema que nos ocupa, y a efecto de compleme~ 

tar las ideas derivadas de la cita anterior, indicaremos que el Maes 

tro Andrés Serra Rojas de manera más explicita, concibe al ingreso

público como "el dinero que perciben el Estado y los demás entes -

de derecho público, por diferentes conceptos legales y en virtud de -



su poder de imperio o autoridad". Toda recepción de numerario en 

las arcas del Estado debe considerarse como un ingreso, aunque no 

tenga el carácter de definitivo. (24) 

Por último, nos parece interesante antes de dar poT -

concluí do el presente punto, añadir, que a diferencia de lo que su

cede en la actualidad, en la época antigua la principal fuente de in

gresos la constituían las percepciones provenientes del dominio, au~ 

que estas fueron perdiendo significación financiera a partir del siglo 

XIX al ser reemplazadas por otros medios, principalmente por los -

tributos y los empréstitos. 

l. 4.1 Recursos del Gasto Público. 

Clasificación de la Ley de Ingresos de la Federación. 

Dentro de nuestra legislación Federal nos encontramos 

con la presente clasificación: 

La Ley de Ingresos de la Federación para el año 1980, 

en su artículo 1 o dispone: En el ejercicio fiscal de 1980, la Federa 

ción percibirá los ingresos provenientes de los conceptos que a con

tinuación se enumeran: 

I. - Impuesto sobre la Renta. 

II.- Impuesto al Valor Agregado. 

III. - Impuestos relacionados con la explotación de recur 
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cursos naturales. 

l.- Minerrá 

2. - Petróleo 

3.- Sal 
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IV. - Impuestos a las industrias y sobre la producción y 

comercio, a la tenencia o uso de bienes y a servl 

cios industriales. 

l.- Aguas envasadas y refrescos. 

2.- Azúcar, mieles incristalizables, alcohol, agua~ 

dientes y envasamiento de bebidas alcohólicas. 

3. - Automóviles y camiones. 

4.- Cacao. 

5.- Cerveza 

6.- Energía eléctrica. 

7.- Ixtles de lechugilla y palma. 

8.- Venta de gasolina. 

9.- Petroquimica. 

10.- Tabacos labrados. 

11.- Teléfonos. 

12.- Servicios expresamente declarados de interés p~ 

blico por ley, en los que intervengan empresas 

concesionarias de bienes del dominio directo de 

la Nación. 



V.- Impuestos sobre adquisición de inmuebles. 

VI.- Impuestos sobre seguros. 

VII.- Impuestos para campañas sanitarias, prevención y 

erradicación de plagas. 

VIII.- Impuestos sobre la importación. 

IX.- Impuestos sobre la exportación. 

X.- Impuestos sobre loterías, rifas, sorteos y juegos 

permitidos. 

XI.-. Impuestos no comprendidos en las fracciones prec!:_ 

dentes, causados en ejercicios fiscales anteriores, 

pendientes de liquidación o de pago. 

XII. - Impuesto sobre las erogaciones por remuneración al 

trabajo personal prestado bajo la dirección y depen

dencia de un patrón. 

XIII.- Aportaciones y bonos retenidos a trabajadores por -

patrones para el fondo nacional de la vivienda para 

los trabajadores. 

XIV. - Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y 

trabajadores. 

XV. - Derechos por la prestación de servicios públicos. 

l. - Aduanales 

2. - Comunicaciones 

3. - Relaciones Exteriores 

4.- Del Ramo de Educación. 
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5.- De Inspección, vigilancia y verificación 

6. - Registro 

7. - Relacionados con recursos naturales 

8. - Salubridad 

9.- Trabajo 

10.- Diversos. 

XVI. - Productos. 

l.- Derivados de la explotación de bienes del do 

minio público 

2.- Derivados de la explotación de bienes del do 

minio privado 

3.- Utilidades y dividendos e intereses. 

XVII.- Aprovechamientos. 

XVIII.- Ingresos derivados de ventas de bienes y valores. 

XIX.- Recuperación de capital. 

XX.- Ingresos derivados de financiamientos. 

XXI.- Otros ingresos. (25) 

l. 5 FINES DEL PASTO PUBLICO. 

El maestro Aniceto Rosas Figueroa nos da la linea a 

seguir para mayor comprensión de los fines del gasto público y, a 

su vez nos señala, que a través de los años las necesidades colec

tivas crecen en forma más que proporcional a los recursos dispol!! 

bies que contiene el Estado; de ahí el imperativo de que el propio 
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Estado debe organizarlas y jerarquizarlas; ahora bien, si el Estado 

para realizar las funciones que tiene encomendadas necesita contar -· 

con los recursos suficientes, esto nos permite definir al gasto púb!J: 

co en la forma más simple posible como "la cantidad de dinero que 

el Estado utiliza pa-ra el cumplimiento de sus funciones dentro de una 

economía monetaria". (26) 

l. 5. 1 Ideas de las Finanzas Clásicas. 

Dentro de esta corriente financiera vemos que los fines 

del gasto público son completamente distintos a los que se manejan -

actualmente. Ello en virtud de que como ya apuntamos anteriormente, 

la teoría del gasto público ha venido evolucionando simultáneamente al 

desenvolvimiento económico y social de los pueblos y podemos citar

al inglés Dr. Sir. H. Parnell, que a principios del siglo XIX afirma 

ba que "el estado sólo debía gastar lo estrictamente indispensable p~ 

ra la preservación del orden social y protección contra los ataques -

del exterior, agregando que todo gasto adicional por pequeño que fu~ 

re, constituía un desperdicio y una opresión sobre la comunidad con

tribuyente, por lo que su único fin era el buscar la satisfacción ele 

mental para la sociedad a base de los fines fiscales de sus imposi

ciones". (27) 

l. 5. 2 Ideas de la Finanzas Modernas. 

A partir de la publicación del libro "La Teoría general 
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de la ocupación, el interés y el dinero" de John Maynard Keynes -

en 1936, (28), se ha avanzado y concretizado los fines y propósi

tos del gasto público: 

FINES FISCALES. 

El fin fiscal, es aquel que busca ingresos para hacer -

los gastos públicos que reclaman las necesidades colectivas, y para 

ello están orientados todos los ingresos que aparecen en la clasifi

cación que nos da la Ley de Ingresos de la Federación. 

Por lo anterior, lo más importante es recibir dinero, 

para luego atender las necesidades públicas; por ejemplo, el Estado 

a través del gasto público devuelve a la colectividad las cantidades 

que obtiene de la misma, ya sea en bienes o en servicios tales co 

mo el alumbramiento público, la educación, las vías de comunica

ción, etc. 

FINES SOCIALES. 

Este tipo de fines se deben principalmente al empuje 

que le dió el economista alemán Adolfo Wagner, quien habló de e 

llos por primera vez. 

La tendencia actual de los fines sociales es hacer que 

las cargas públicas pesen lo menos posible sobre las clases menos 

favorecidas, y tratar por los medios normales de una manera urge~ 
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te el conseguir que las clases económicamente elevadas contribuyan 

al mejoramiento de las primeras, estableciéndose para ello algunos 

gravámenes especiales y la ampliación de los ya establecidos sin lle 

gar a desequilibrar a la clase elevada. 

Una de las maneras de lograrlo podría ser el auge de 

obras de todo tipo que vayan orientadas a un beneficio de la colecti 

vidad en general, y así mismo, se eleve el nivel de vida de la mis 

ma y suba así, la capacidad de producción para beneficio directo del 

pueblo y de la nación. De esto se ha derivado o surgido una serie -

de contribuciones con fines netamente sociales; como ejemplo de los

mismos cita el Maestro Keynes a los capitales estancados, sobre los 

excesos de utilidades, etc., cuyo fin es el de equilibrar hasta donde 

sea posible la igualdad fiscal a base de fines exclusivamente sociales. 

FINES ECONOMICOS. 
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Este tipo de fines se dan al igual que los fiscales, de

pendiendo de la política económica-fiscal a seguir durante un determ!_ 

nado lapso de tiempo. Estos fines se pueden conseguir organizando a 

todas las contribuciones y ·más que nada estableciendo algunas que be 

neficien a· las industrias nacionales, como lo son las de aduanas, etc.; 

todo ello con el fin de buscar el equilibrio y bienestar nacional tanto 

económico, como político y social. (29) 

Las estructuras del gasto público están condicionadas por 



los fines polrticos, sociales y económicos generales del Estado, por 

lo anterior la estructura del gasto público de un país en proceso de 

desarrollo como el nuestro, será muy distinta a la de un país desa 

rrollado. 

Como se comentó anteriormente, el Maestro Keynes e~ 

lazó ideas y elaboró teorías, y de ahf surgió la importancia de la

inversión del consumo y del ahorro. Se puede abundar indicando que 

las actuales finanzas superaron en poco tiempo por mucho a las finan 

zas clásicas, esto es, que rompió el molde de búsqueda del fin ex

clusivamente fiscal y abordó el problema con base en su actividad fi 

nanciera para perseguir propósitos económico-sociales mucho más am 

plios y generales; además hay que realizar el factor dinámico y mo~ 

tivador que ha empleado el propio Estado para los logros de los satis 

factores señalados anteriormente. 
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Podemos abundar a lo dicho, de que las diversas activl 

dades que asumen las finanzas públicas frente a.l proceso económico, -

no serán aquellas que tan sólo busquen la recaudación de contribucio

nes para costear los gastos públicos, sino serán aquellas que llenará 

la más trascedental tarea o función de ayudar al equilibrio económico, 

acelerando o retardando, según su interés, los factores que determi

nan el nivel de la renta nacional e influyendo en la -producción de é~ 

ta y como meta o .fin será la búsqueda de la redistribución de la ri 

queza para un mayor equilibrio económico y social. 
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LOS INGRESOS TRIBUTARIOS. 

A través de un breve análisis histórico de los di ver

sos sistemas jurídico-político, nos fue fácil constatar, que en e ual

quier organización o estructura jurídico-económica -independientemen

te del grado evolutivo y del contenido ideológico de la misma-, siel!! 

pre han existido formas y medios encaminados a la obtención de re 

cursos para solventar los gastos que se deriven de la administración 

pública, así como la correlativa obligación a cargo de los gobiernos~ 

de contribuir patrimonialmente o mediante servicios personales al sos 

tenimiento de los gobernantes y del cuerpo social mismo. 

De tal manera se tiene, que en lo que atañe a México 

y, en particular al pueblo Azteca, el sistema fiscal de éste se tradu~ 

jo en la obligación colectiva o individual de tributar para los gastos 

comunes, bajo distintos medios. Estos gastos debían erogarse para -

sostener el ejército, el sacerdocio y las casas reales. A diferencia 

del sistema fiscal de los aztecas, el régimen fiscal de la Nueva E~ 

-paña carecfa de unidad y fue integrándose paulatinamente al través de 

diferentes ordenanzas reales creativas de distintos tributos, expedidas 

en diversas épocas. Al respecto mencionaremos algunos de los prin

cipales ingresos que existían en la Nueva España: a) Impuesto de "las 

lanzas" que debía pagar el que tenía un titulo de nobleza; b) el de -



"media anata" establecido por Felipe IV en 1625, cuyo monto aseen 

día a media anualidad de los sueldos que se percibían por cargos -

públicos sin exceptuar el del virrey, orador y gobernador; e) "Dere 

chos de caldos", que se causaban por la fabricación de vinos y li

cores. 

Derivado de las observaciones anteriores, podemos a

puntar que la teoría de la tributación desde siempre ha tenido un -

alcance de carácter universal. 

2. 1 LOS TRIBUTOS. 

No obstante las consideraciones manifestadas en el pá

rrafo anterior, existe todavía una gran variedad de autores que nie 

gan que la teoría general de la tributación tenga alcance universal, 

distanciándose de los que elaboran conceptos generales. (1) 

A continuación, y para efectos de este apartado cita

mos algunas definiciones del tributo, que a nuestro parecer podrían 

considerarse las más adecuadas. 

2. l. 1 Definición. 

De entre los más destacados autores, es Giuliani Fo~ 

rouge quien conceptúa al tributo como "la prestación obligatoria e~ 

mun:mente en dinero, .exigida por el Estado en virtud de su poder

de imperio y que da lugar a relaciones jurídicas de derecho públ.!_ 

co". (2) 
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Al conceptuarlo de esa manera, esta aludiendo funda

mentalmente al poder tributario original, a aquél poder que se de

riva directamente de la Constitución. En contraste, el economista -

Blumstein engloba, al definirlo, las dos especies en que tal poder

tributario suele manifestarse, es decir, no solamente concibe que -

el Estado en virtud de ser un ente soberano posee un poder econó 

mico-coactivo, sino que preyeé la posibilidad de que el poder de -

referencia sea transmitido a una entidad política carente de este, -

por el titular del mismo. Asf señala que "tributo es la prestación 

pecuniaria que el Estado, o un ente público autorizado al efecto por 

aquél en virtud de su soberanfa territorial, exige de sujetos econó

micos sometidos a la misma" (3). Ejemplo de ello lo encontramos 

en los casos en que la federación autoriza a las entidades federati 

vas para establecer determinados tributos respecto a los cuales e~ 

recen de poder tributario originario por estar reservado a la federa 

ción. 

Sobre el particular y de manera semejante el Maestro 

Dino Jarach, indica que el tributo "es una prestación pecuniaria coa~ 

tiva de un sujeto contribuyente al Estado u otra entidad pública que

tenga el derecho de ingresarlo". (4). 

Otros autores como Geraldo Ataliva, aluden fundamental 

mente a la base . jurfdico económica de la obligación tributaria y a -

los- sujetos que dentro de la misma intervienen, teniendo pues que -
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entienden por tributo "la obligación jurídica pecuniaria, ex-lege, que 

no constituye sanción de un hecho ilícito, cuyo sujeto activo es, en 

principio una persona pública y cuyo sujeto pasivo es alguien pues

to en esta situación por voluntad de la ley" (5) 

De la exposición de las ideas contenidas en las ante

riores definiciones, podemos deducir que los tributos no nacen de una 

relación contractual entre el :fiSco .y sus habitantes sino que, la liga -

existente entre ambas deriva de una vinculación de derecho público, -

es decir, no existe acuerdo alguno de voluntades entre el Estado y

los individuos sujetos a su jurisdicción con respecto al ejercicio del 

poder tributario implicado en sus relaciones, ya que los impuestos

no son obligaciones que emerjan de los contratos, sino del poder de 

imposición y su fuerza compulsiva para el cobro; son actos de Go -

biemo y de Potestad Pública, que puede ser originaria o derivada. 
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Ahora bien, apreciado el panorama de la definición de 

la figura del tributo, nos es preciso introducimos a las caracterís

ticas fundamentales de la figura. 

2.1. 2 Características del Tributo. 

Inicialmente señalaremos que fue· Adam Smith, uno de

los clásicos de la economía, quien en el año de 1876 elaboró un tra 

tado denominado "La Riqueza de las Nacione.s". En el capítulo V de

esta obra; el mencionado autor realiza un estudio de la imposición y 



formula respecto de la misma cuatro principios fundamentales, sobre 

los que más tarde habrían de inspirarse las legislaciones modernas, 

mismos que expone de la siguiente manera: (6) 

1 PRINCIPIO DE JUSTICIA 

"Los súbditos de cada Estado deben contribuir al soste 

nimiento del gobierno en una proporción lo más cercana posible de -

sus respectivas capacidades; es decir, en proporción a los ingresos

de que gozan bajo la protección del Estado. De la observancia o me 

nosprecio de ésta máxima depende de lo que se llama la equidad o 

falta de equidad de los impuestos". 

Conforme a este principio de justicia, se toma en cuen 

ta la capacidad contributiva del individuo; considera justa la contribu

ción que esté en proporción a los ingresos del individuo, los cuales 

los obtiene bajo protección del Estado. Sin embargo, no menciona si 

el concepto de proporcionalidad se apoya en una tasa fija o en una -

progresiva, que es donde radica lo discutible de lo justo. 

2 PRINCIPIO DE CERTIDUMBRE 

"El tributo que cada individuo está obligado a pagar d~ 

be ser fijo y no arbitrario. La fecha de pago, su forma de realizar 

-se, la cantidad a ·pagar, deben ser claras para el contribuyente y p~ 

ra todas las demás personas". Cuando ·no sucede así, toda persona -

sujeta a un tributo se haya más o menos sujeta al recaudador del -
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mismo, el cual puede exagerar el importe del tributo para cualquier 

contribuyente que le desagrade, o arrancarle por amenaza de ese -

gravamen, algún presente o propina. 

"La inseguridad de los tributos estimulan la insolencia 

y favorecen a la corrupción de una clase de hombres, que ya por

la función que desemepñan, son impopulares, incluso cuando no son 

ni insolventes ni corruptos". La certidumbre de lo que cada indivi

duo deberá pagar es, en lo que respecta a los tributos, una cues

tión de tan extrema importancia que creemos, y así parece deduci!: 

se de la experiencia de todas las naciones que un grado muy con~ 

derable de desigualdad produce efectos menos dañinos que un grado

bajo de inseguridad. 

En la actualidad, el espíritu de las leyes impositivas

es precisamente el de señalar con precisión, tanto el monto de las 

cargas como el procedimiento para recaudación, pero, estimamos -

que no logran ese objetivo, ya que debido a la. terminología que el!! 

plea el legislador y a lo complicado de los sistemas, sólo un redu

cido número de personas, tales como abogados, contadores, etc., e~ 

~.tán en posibilidades de entender con claridad las disposiciones impo

sitivas. 
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Consideramos indispensable que se lleve a cabo una gran 

campaña publicitaria tendiente a iograr que .la mayoría de la población 



pueda comprender el sentido de las leyes impositivas. 

3 PRINCIPIO DE COMODIDAD 

"Todo Tributo debe recaudarse en la época y en la

forma que es más probable que convenga su pago al contribuyente. 

Un impuesto sobre la Renta de la Tierra o de las casas, pagadero 

en el tiempo en que, por lo general, se pagan dichas rentas, se -

recauda precisamente cuando es más conveniente el pago para el con 

tribuyente o cuando es más probable que disponga de los medios pa

ra cubrir los tributos". 

4 PRINCIPIO DE ECONOMIA 

"Todo Tributo debe planearse de modo que la diferen 

cia entre lo que se recauda y lo que ingresa en el tesoro público 

del Estado, sea lo menor posible. El que ésta diferencia sea ma

yor puede deberse a una de las cuatro siguientes causas: 

Primera 

Segunda 

La recaudación del tributo puede necesitar un 

gran número de funcionarios cuyos sueldos-

puedan devorar la mayor parte del producto -

mismo, y a su vez puedan imponer una espe

cie de tributos adicionales al públicoo 

Puede ser causa de que a una parte del cap.!_ 

tal de la e o m unidad se separe de un empleo -
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Tercera 

Cuarta 

más productivo, para dedicarlo a otro menos pr~ 

ductivo. 

Las multas y otras penas en que incurran los i!J. 

fortunados individuos que tratan sin éxito de eva

dir los tributos, pueden con frecuencia arruinar los 

terminando asi con el beneficio que la comunidad 

pudiera derivar del empleo de sus capitales. Un 

tributo imprudente ofrece gran tentación de evadir 

lo. 

Someter a la gente a frecuentes visitas y al ex~ 

men odioso de los recaudadores de los tributos, -

pueden exponerla a muchas molestias vejaciones y 

opresiones innecesarias". 

Conforme éste último principio, Adam Smith, conside

ra que el costo de la recaudación debe ser mínimo, y para lograr 

esto, es necesario emplear solamente al personal indispensable, pues 

de otra manera lo mismo que se recaudaría se gastaría en el pago 

de las personas que lo hubiesen recaudado. Además subraya la im

portancia de implantar tributos que no favorezcan su evasión y su

primir las prácticas administrativas que entorpezcan el buen funcio

namiento del sistema recaudatorio. 

Así pues, las notas características de los tributos en 
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nuestra legislación son: 

A) DE CARACTER PUBLICO 

La mayoría de los autores admiten la idea que a di

ferencia de los ingresos de derecho privado, los cuales son debidos 

en virtud de negocios jurídicos privados (compraventa, arrendamien

tos, transportes, etc), los tributos en cambio, son ingresos que el 

Estado percibe en virtud de su soberanía, es decir en virtud de su 

potestad de imperio. 

B) EN DINERO O EN ESPECIE. 

Los tributos implican prestaciones al Estado por par

te de los contribuyentes. Tales prestaciones son por lo común en -

dinero, por ser las que con mayor facilidad puede utilizar el Esta 

do, dada la naturaleza monetaria de la economía soberana. Sin em 

bargo, es posible, aunque menos frecuente que los tributos consis

tan en prestaciones en especie, por ejemplo: En la explotación ~ 

nera se podrá satisfacer con especie, lo que se está explotando. 

C) LEGALES 

El principio de legalidad, se ha enunciado con las P!: 

labras "Nullum Tributum sine lege", es decir, que ningún grava

men podrá recaudarse si no está· previsto por la Ley. (7) 
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D) OBLIGATORIOS 

La Constitución en su articulo 31 fracción IV, estable

ce la obligación que todos los Mexicanos tenemos de contribuir a -

los gastos Públicos. Esta obligación deriva de la necesidad de dotar 

al Estado Mexicano, de los medios suficientes para que satisfaga las 

necesidades públicas o sociales a su cargo. 

E) JUSTOS 

Nuevamente hacemos referencia al Articulo 31 fracción 

IV de nuestra Carta Magna, que dispone que las contribuciones de

ben ser proporcionales y equitativas; es decir, "Justas". 
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Del desarrollo de los incisos anteriores podemos con

cluir que, los tributos deben considerarse como los recursos con -

que cuenta el Estado en ejercicio de su poder de imperio, paras~ 

fragar los gastos Públicos, que impone por medio de leyes a su g~ 

bemados, teniendo éstos que contribuir en forma pecuniaria o en es 

pecie. Todo ello en razón de la necesidad de imposición de tributos 

a efecto de que el Estado incremente sus fondos para poder respon

der a .fas ·necesidades y compromisos ·que afronta en la época actual. 

2.1. 3 DE LA CLASIFICACION 

Para efectos del tratam·iento del presente punto, nos p~ 

rece interesante y adecuado citar, una observación, que sobre la ma 



teria de clasificación, hace el Maestro Luigi Einaudi cuando señala 

que "Toda clasificación es arbitraria, y no es preciso exagerar su 

importancia atribuyéndole más de lo que corresponde a un útil ins

trumento de estudio y aclaración". (8) 

Las clasificaciones corrientes tienen su origen en la -

ciencia de las finanzas, de la cual han derivado al ordenamiento j~ 

rídico, si bien con características propias, y su diversidad finca en 

que los autores se han preocupado de aspectos politicos, económicos 

y sociales, antes de los caracteres jurídicos, y es en un total sen

tido que puede hablarse de la ·permanente evolución de la noción del 

tributo, impuesto, etc., por las diferentes concepciones y acerca de 

su utilidad o fines. Pero no ocurre lo propio en el aspecto jurídico 

pues todas las contribuciones, cualquiera que sea su denominación, -

. tienen su fundamento en el poder tributario del Estado y poseen an!_ 

loga estructura jurídica; las diferencias radican en el presupuesto de 

hecho asumido por el legislador como determinante del tributo. 

Es común decir que existen tantas clasificaciones como 

autores, pero actualmente, tanto la ciencia de las finanzas públicas

como el derecho financiero expresado por la mayoria de su más con 

notados exponentes, se han apegado a la clasificación tripartita de -

los tributos, es decir a los Jmpuestos, Derechos y Contribuciones -

especiales. (9) 
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Por tratarse de una distinción surgida y elaborada en 

el terreno de la hacienda de la que después pasó al ordenamiento -

jurídico, en el que, sin embargo, ha adoptado una configuración pr<2_ 

pia en razón a la sustancial diversidad de los elementos constitutivos 

de las categorías jurídicas y económicas, es conveniente aludir ante 

todos a su significación financiera. 

La ciencia financiera expresa la clasificación de los tri 

butos en base a sus características y la distinta organización de los 

servicios públicos en relación con las personas que los utilizan (10) 
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Podemos indicar que en términos generales existen tres 

especies de tributación, presentándose la primera de ellas en los ser 

vicios que redundan en beneficio de la colectividad, considerada ésta 

como una masa unitaria e indistinta, de tal suerte que cada asociado 

obtiene un beneficio del cumplimiento de servicio; tal ocurre, por eje!.!! 

plo, con el servicio de luz difusa en el interior y en exterior. (luz

doméstica) 

En ocasiones el Estado, al dar satisfacción a una nece 

··Bidad pública, al propio tiempo que provee al interés general de todos 

los ciudadanos, proporciona por la propia índole de las cosas, una p~ 

ticular- utilidad a quienes se -encuentran en una situación especial res

pecto a Ja satisfacción de la necesidad. Así, en el caso de la aper

·tura o deL arreglo en una arteria urbana al propio tiempo que se con 



sigue una mejora en los medios de comunicación, se produce neces~ 

riamente una ventaja especial para los propietarios de los inmuebles 

que colindan con la nueva vía. 

Otras veces, por fin el servicio público, dada su pro

pia naturaleza y el modo en que está ordenado se traduce en una -

serie de prestaciones que afectan singularmente a determinadas per

sonas, sea porque éstas las soliciten, sea porque deban recibirlas -

en cumplimiento de una norma legal. Asi, el Estado organiza y 11~ 

va a cabo el servicio postal en interés de la colectividad, al igual 

que otros servicios de interés público en forma privada. 

En la primera de las hipótesis consideradas, nos es~ 

sible exigir a los ciudadanos que concurran al gasto que es en su -

totalidad indivisible, en proporción a la utilidad que cada uno de 

ellos obtiene mediante la satisfacción de la necesidad, se adopta, p~ 

ra el reparto de aquel entre todos los asociados el criterio diverso 

de la capacidad contributiva, en cuya virtud cadE~, ciudadano está obli 

gado a contribuir en proporción a su riqueza. A esta forma de con

tribución se le llama "Impuesto". En la segunda hipótesis planteada, -

como la satisfacción de la necesidad pública no sólo produce un be

neficio para toda la masa de ciudadanos, sino que se traduce además 

e en una especial utilidad para algunos de ellos, dada la situación espe

cial en que se en·cuentran, ·es justo que una parte del gasto sea so

portada por éstos últimos en proporción a la especial ventaja que --
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aquel les depara. Esta segunda forma de obligación tributaria toma -

el nombre de "Contribución Especial". (11) 

En la última hipótesis, si bien el Estado se ocupa de 

organizar el servicio para satisfacer un interés público, sin embar

go, como se ha dicho esa finalidad sólo puede alcanzarse mediante -

el cumplimiento de las varias prestaciones relativas a cada uno de

los usuarios, por lo que es justo que recaiga sobre ellos, si no la 

totalidad, si, al menos, la mayor parte de los gastos necesarios para 

la gestión del servicio. Esta últillla especie de tributación se le deno 

mina como "Derecho o Tasa". 

Ahora bien, sea la distinción de la ciencia de las finan 

zas o jurídicas, los elementos constitutivos de cada una de las figu

ras tributarias no son idénticos; pero desde luego, dentro de la dog

mática jurídica se puede llegar a mayor concreción y precisión en sus 

características, no obstante que la ley constituye la fuente inmediata -

de la obligación tributaria, y es el elemento común a las tres espe

eles de tributos. 

2. 2 IMPUESIDS 

Desde la Edad Media hasta nuestros días han constituido 

la fuente de ingresos más importantes para el Estado, y ha sido la fi 

gura tributaria más estudiada por .la doctrina, por lo que se ha esta 

blecido jnfinidad ·de definiciones relativas a los mismos, que a conti-
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nuación pasaremos a enunciar. 

2. 2.1 DEFINICIONES 

Remontándonos a su etimologia, la palabra impuesto se 

deriva del vocablo latino "Impositus" que daba a entender tributo o -

contribución (12); ya propiamente dentro de una concepción actual, el 

impuesto ha sido tratado por estudiosos de la materia, de la siguieE_ 

te manera. 

El Maestro Eheberg lo define diciendo que "son presta-~ 

ciones, hoy por lo regular en dinero, al Estado y demás entidades ~ 

de derecho público, que las mismas reclaman, en virtud de su poder 

coactivo, en forma y cuantia determinada uni~ateralmente y sin contra" 

prestación especial con el fin de satisfacer las necesidades colee-

tivas". (13) 

El Maestro Adolfo Wagner concibe el impuesto como -

"las cargas públicas o rentas reclamadas sobre' bases y según esca

las generales, como contribuciones obligatorias de las organizaciones 

privadas, para cubrir los gastos públicos generales". (14) 

Para el Profesor Dino Jarach el impuesto es "una pres

tación pecuniaria que por disposición de la ley, está obligada a pa

gar a la provincia, toda persona que realice actos u operaciones que 

la ley considera como hechos imponibles". (15) 
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De semejante manera, aunque en forma más completa, 

el Maestro Lucien Mehl define al impuesto como: "una prestación p~ 

cuniaria exigida a las personas físicas o morales, de derecho públ¿_ 

co o privado, de acuerdo con su capacidad tributaria, autoritaria -

mente, a titulo definitivo y sin contra-partida determinada, con la -

finalidad de cubrir las cargas públicas del ·Estado y de las demás -

colectividades territoriales". (16) 

Del desarrollo anterior podemos derivar las siguientes 

observaciones; las definiciones citadas contienen en común entre otros 

los siguientes elementos: 

l.- Conciben al impuesto como la prestación fundame~ 

talmente de carácter pecuniario, (en dinero) aunque 

ésta pueda ser cubierta en especie; 

2.- A cargo de personas físicas o morales de derecho 

público o privado; 

3.- Destinado a la satisfacción de las necesidades colee 

tivas y, por último~ 
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4.- Apoyado en la fuerza coactiva del Estado derivada de 

una fondamentación jurídica. 

A excepción "de lo dicho anteriormente, no profundizare

mos más en el" análisis de cada ·una de las definiciones expuestas, en 



virtud deque creemos haber determinado ya, la uniformidad de crite 

ríos con los que suele apreciarse la materia. 

Por último, y para efecto de concluir el tratamiento de 

este breve inciso, añadiremos a manera de complemento que, el Có

digo Fiscal de la Federación de 1938, disponía que los impuestos d~ 

bian considerarse como "Las prestaciones en dinero o en especie que 

el Estado fija unilaterlamente y con carácter obligatorio a todos aqu~ 

llos individuos cuya situación coincida con la que la Ley señala como 

hecho generador del crédito Fiscal", por otro lado, también es conv~_ 

niente señalar que la conceptuación del Código Fiscal vigente, no es~ 

tan afortunada y precisa cuando establece que debe entenderse por im 

puesto "La prestación en dinero o en especie, que fija la ley con e~~~ 

rácter general y obligatorio, a cargo de personas físicas y morales

para cubrir los gastos públicos"; ya que nos parece innecesaria la

mención de que los impuestos tienen el carácter de generales y obli

gatorios, en virtud de que en la misma definición, se señala que son 

fijados por ley, y ésta posee dos características fundamentales que no 

son otras, que la generalidad y obligatoriedad. 

En nuestra opinión podemos ya dejar asentado, que el -

impuesto es una prestación económica establecida unilateralmente y por 

el Estado a cargo de los miembros de la colectividad, tanto ffsica co 

mo ·morales, sujeta a principios uniformes de equidad y justicia, y a 

reglas determinantes de la capacidad y resistencia económica, deriva-
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do del principio de solidaridad social y el de sujeción al Estado y 

a la ley, que es destinada a satisfacer las necesidades sociales, sin 

corresponder a un beneficio especifico determinado. 

2. 2. 2 CARACTERJSTICAS 

Dentro de éste inciso procuraremos hacer más notorias 

las características que contienen los impuestos. Las mismas están in 

cluidas dentro la propia legislación tributaria. 

Según el profesor Maurice Duverger las características 

principales de los impuestos son: 
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a) El Carácter obligatorio y forzoso que opone el impue.! 

to a toda contribución voluntaria individualmente otorgada, y al igual de~ 

empréstito; 

b) La ausencia de correlación directa entre la prestación 

del contribuyente y los servicios que este recibe del Estado o de la -

entidad pública de que se trate en la cual se distingue al impuesto de 

la tasa o derecho. 

e) El carácter definitivo o fondo perdido de la prestación, 

en la cual se constituye otra diferencia respecto al empréstito que en un 

principio es reembolsable (19) 

Dentro de los diversos criterios de los autores nacionales 
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se han enmarcado en casi su totalidad, las características del impue~ 

to que a su vez son las contempladas en el articulo 31, Fracción IV 

constitucional, que establece la obligación general que tenemos los -

mexicanos de contribuir al gasto público, de manera proporcional y

equitativa que dispongan las leyes. 

La primera característica que debe reunir un impuesto, 

será aquella en que se determina que deberá establecerse a través de 

una ley. 

Tomando en consideración a los artículos 73 Fracción-

VII y el 74 Fracción IV de nuestra Constitución Federal, que estab~ 

cen: El Congreso tiene la facultad para imponer las contribuciones ne 

cesarías a cubrir el presupuesto; al igual son facultades de la Cáma

ra de Diputados, examinar, discutir y aprobar anualmente el Presu-

puesto de Egresos de la Federación, y a su vez revisar la Cuenta

Pública del año anterior. 

Así tenemos que como fundamento legal, éstos artículos 

satisfacen el requisito de legalidad que anteriormente se citó. Y agr~ 

·gan que ·es ·una ne.eesidad el hecho de que una ley emanada del poder 

Legislativo exija la nueva imposición o sea el nuevo gravamen. A és

ta característica .la han llamado Ex-lege, en cuanto que su origen es 

la ~conjugación de un hecho real y de una hipótesis normativa o un-

·presupuesto que los prevee y los define; tal hipótesis deberá estar -

contenida en· una norma jurídica que ha sido emanada del poder Le-



gislativo y deberá contener todos los elementos del impuesto. 

La segunda característica es la obligación del pago de 

un impuesto. Esta característica nos la señala el Articulo 31 Frac

ción IV de nuestra Carta Magna, donde nos señala que "Es obliga

ción de todos los Mexicanos contribuir a los gastos públicos asr de 

la Federación, como del Estado y Municipios en que residan de ma 

nera proporcional y equitativa que dispongan las Leyes". Esta oblig~ 

ción se deriva de la necesidad de dotar al propio Estado de los me 

dios necesarios y suficientes para satisfacer las necesidades públicas 

y sociales que tienen a su cargo. Esta obligación del pago de im

puesto corresponde a los actos del particular que al ejecutarlos, co

inciden con la hipótesis normativa que los señala como el hecho gen~ 

radar de crédito fiscal. A su vez es tajante la ley, al indicar que -

el que a través de sus actos provoca el movimiento de la maquinaria 

fiscal, deberá cumplir con sus obligaciones, y una de las principales 

obligaciones es el pago inmediato del crédito fiscal. 
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La tercera característica, plasmada en el articulo 31 Frac 

ción IV de la Constitución Federal Mexicana la encontramos en la pro

porcionalidad y equidad del impuesto, mismas que el autor Adam Smith 

preveía cuando exponía lo siguiente: 

"Los súbditos de cada Estado deben contribuir al sosteni

. _miento del gobierno en una proporción ·lo más cercana posible a sus -



respectivas capacidades, o sea, en proporción a los ingresos de que 

gozan bajo la protección del Estado; de la observancia o menosprecio 

de ésta máxima depende de lo que se llama la equidad y falta de e 

quidad de los impuestos". 
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En México, a través de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en el año de 1917 en un discurso difundido por Ignacio L. 

Vallarta, se razonó en el sentido de que no hay falta de proporciona

lidad y equidad cuando el impuesto que se establece no es cubierto por 

todos los habitantes de la República, sino que tan sólo se aplique a to

das las personas que al realizar actividades quedan comprendidas den -

tro del objeto de la Ley de la materia de que se trate. Complementa12_ 

do las ideas anteriores, agregaremos que la Suprema Corte de Justici.<~. 

ha determinado el contenido de cada una de las referidas caracteristi·, 

cas estableciendo que: 

Proporcionalidad. - Significa que comprende por igual a todos aquellos 

individuos que se encuentran ,colocados en la mis

ma circunstancia o situación. 

Equidad.- Significa que el impacto del tributo sea el mismo 

para todos los comprendidos en la misma situa

ción. 

La .cuarta caracterfstica de un impuesto, es que éste -

se establezca en favor de la administración activa. 



En ella se determina claramente, el presupuesto dest.!_ 

nado exclusivamente para los gastos de la Federación, a través de 

su administración y no se determina el presupuesto de gastos en f~ 

vor de los organismos descentralizados o de otro ente que forme -

parte de la administración delegada de la Federación. 

De lo señalado en el párrafo anterior, deducimos que 

existe la obligación por parte del contribuyente de pagar las contri

buciones que se establezcan en el Congreso de la Unión, para las~ 

tisfacción del presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, y

ésta última aprueba el presupuesto que se destinará a la administra 

ción activa. 

La quinta característica del impuesto consiste en que e~ 

te se destine a satisfacer los gastos previstos en la Ley de Egresos. 

En ésta característica contemplamos que toda contribución tiende a sa 

tisfacer el gasto público. Además se podrá refutar de inconstitucional, 

a toda aquella Ley que declare un impuesto en el cual su destino no 

sea cubrir el gasto público aprobado por la Cámara de Diputados, aún 

cuando éste ingreso sea destinado a una administración activa delega

da. (20) 

Con lo anterior hemos querido dejar sentada una breve y 

concreta visión de las características que conforman al impuesto. Pa

ra concluir daremos el mínimo de ideas que a nuestro entender deben 

contenerse en las características de los impuestos: 
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JURIDICAS 

A). - Estas deberán ser de aplicación y observancia g~ 

neral, y en el caso de que en determinada ley impositiva se esta-

blezcan excepciones o un tratamiento especial, éstos deberán referir 

se a situaciones generales y nunca a casos particulares. 

B). - Además de lo anterior, en la Ley impositiva de-

be privar el criterio de claridad y precisión, para que así se evi-

ten confusiones e interpretaciones mal dirigidas, para ello es indis 

pensable que dentro de la norma estén bien precisados los siguien-

tes elementos: El sujeto, el bjeto, base, la cuota o tasa, cuenta 

o monto, la forma y época de realizarse el cobro, determinar la.s 

sanciones que deberán aplicarse al infractor de la norma, los pro-

cedimientos y recursos legales que pueda seguir el infractor, y las 

autoridades competentes que pueden intervenir, etc. 

C).- Cada norma jurídica o ley deberán de tener funda 

mentación legal, para que asi se cumpla con todos los ordenamientos 

y procedimientos ya establecidos por las normas primarias como se -

cundarias. 
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D). - Su rendimiento deberá destinarse a cubrir las nece 

sidades colectivas previamente reconocidas en los términos legales y -

de ningún modo, se destinarán a satisfacer necesidades individuales. 



MORALES. 

A). - Deberá procurarse que con el establecimiento de 

un impuesto no se fomenten, ni se originen hábitos nocivos dentro-

de la sociedad. Vivos ejemplos malos de estos los constituyen: el al 

coholismo, la farmacodependencia, los juegos de azar, etc., por el 

contrario, será necesario combatirlos a través de uno o varios im-

puestos que originen el fomento de buenas costumbres en nuestra so 

ciedad. 

B).- Los impuestos deberán reunir los principios de e 
;! 

quidad y proporcionalidad, a efecto de que se logre la justicia imp~ 

sitiva, y por ende lograr desde un punto de vista social, las condi-

ciones y aspiraciones del pa:(,s y sus miembros. 

PO LITIGAS 

A).- Tanto el establecimiento, como la abolición de un 

impuesto deberá hacerse en su momento oportuno, a fin de que no 

origine ni provoque situaciones adversas dentro de la polftica ínter-

na del país, y al igual no ponga en peligro la estabilidad de la vi 

da institucional rle la República. 

B).- Los impuestos, deberán ser adaptables, de tal m~ 

nera que toda modificación o cambio se realice paralelamente a la 

dinámica de la vida económica social. 
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C).- La aplicación de la ley impositiva deberá realiza!:_ 

se con el mínimo de molestias, tanto para el Estado como para el -

contribuyente, por lo cual habrá que eliminar toda disposición y obs

táculo burocrático que impidan el cobro y el cumplimiento expedito de 

las obligaciones fiscales. 

ECO N O MICAS 

A). - El rendimiento o producto total de los distintos -

impuestos tendrá que ser suficiente para cubrir lo determinado en -

el presupuesto de Egresos de la Federación y consecuentemente lo

grar su equilibrio evitando el faltante (Déficit), provocando el sobran 

te (Superávit); es conveniente precisar que cuando se llega a romper 

en forma crónica el equilibrio del mencionado presupuesto de Egre -

sos, sólo le resta al gobierno hacer una revisión total al sistema -

impositivo y al sistema de gastos, a fin de restablecer el punto de 

equilibrio económico. 

B).- Toda cantidad que el Estado reciba de los contri

buyentes a través de la vía del impuesto, deberá aplicarse a gastos 

que tiendan en primer lugar a satisfacer necesidades colectiva$, y po~ 

teriormente a todos aquellos que vayan encaminados al fortalecimiento 

de la economfa general del país, de tal modo que logre aumentar el

ingreso nacional, y de esta forma alentar las economías individuales. 

2. 2. 3 CLASIFICACION 

En relación con la materia impositiva los autores han 
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elaborado un gran número de clasificaciones, mismas que tienen la 

finalidad de precisar o determinar, cual es el impuesto apropiado ~ 

para aquella actividad que desea gravarse así como averiguar el -

grado de adecuación que va teniendo el referido impuesto al siste

ma Económico del Estado. 

Dentro de las clasificaciones que existen actualmente, 

nos limitaremos a hacer referencia a aquellas que consideremos más 

"adecuadas en razón de la utilidad que proporcionan en la práctica. 

A).- UvlPUESTOS DIRECTOS E JNDIRECTOS. 

En ésta clasificación existen dos criterios principales -

para distinguir a un grupo de otro. Tales son la denominada repe!:_ 

cución y un criterio que llamaremos administrativo (2) 

De acuerdo con el primero, Impuesto Directo es aquél 

en el que el Legislador se propone alcanzar inmediatamente al ver

dadero contribuyente. Por tanto el sujeto pasivo, el pagador es el -

contribuyente, mientras el Impuesto Indirecto, es aquél en que el L!: 

gislador no grava directamente al verdadero contribuyente, sino que 

grava al ·sujeto Pasivo a sabiendas de que este trasladará el impue! 

to .. al pagador o consumidor y por lo mismo, las calidades del Suj~ 

to Pagador y del Sujeto Pasivo son distintas. 

De acuerdo con éstas definiciones se pueden clasificar 
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entre los impuestos directos, el impuesto sobre la Renta, etc., y 

dentro de los indirectos tenemos al impuesto al Valor Agregado. 

Desde el punto de vista administrativo -y segundo cri

terio que nos ocupa-, los Impuestos Directos son los que recaen s~ 

bre las personas, la posesión, o el disfrute de los bienes muebles 

e inmuebles (riqueza), gravan situaciones normales y permanentes, -

son más o menos estables y pueden percibirse según listas nomina

tivas de causantes. En los Indirectos, es al contrario, son percibi

dos en ocasión de un hecho, acto, cambio aislado, accidental, y no 

pueden formarse listas nominativas de estos contribuyentes. De acuer 

do con el mismo, son Impuestos Directos, entre otros el de la Reo 

ta, el de uso y Tenencia de automóviles, y los Indirectos serán, el

l. V. A. y anteriormente el del Timbre, etc. 

La existencia de estos dos criterios y la natural difi

cultad de clasificar los impuestos en uno y otro, dan lugar a confu 

siones, ya que gravámenes que varios paises o. autores consideran~ 

rectos, otros los clasifican como indirectos. Ejemplo de ello lo en

contramos presente en el Impuesto Sobre Herencias, el cual desde

el punto de vista del criterio de la repercusión es considerado como 

Directo; y, para el criterio administrativo posee el carácter de In

directo. 
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Ante esta impresición, es aconsejable procurar averiguar 



el criterio utilizado por el autor en su exposición, para el efecto -

de estar seguros de lo que en la misma este haya querido indicar 

nos. 

B).- IMPUESTOS REALES E IMPUESTOS PERSONALES 
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Los Impuestos Reales son aquellos que se desatienden 

de las condiciones personales del contribuyente, y del total de su -

patrimonio o renta, aplicándose el impuesto, sólo sobre una manifes 

tación objetiva y aislada de riqueza o capacidad contributiva. El im

puesto Personal recae sobre el total de la capacidad tributaria del -

sujeto, teniendo en consideración su especial situación y las cargas 

de familia (22) 

De tal manera, tenemos que conforme a la anterior el~ 

sificación, el impuesto sobre Uso de Tenencia de Automóviles perte

nece a los impuestos reales; y el Impuesto Sobre la Renta Global de 

las Personas Físicas a los Personales. 

C).-- 1MPUESTOS ESPECIFICOS Y AD-VALOREM 

Los Impuestos Específicos son los que atienden al peso, 

medida, calidad o cantidad del bien gravado, y los Ad-Valorem, son 

los que atienden .al valor del producto; (23) 

En .la :pr_áctica esta clasificación .se localiza principalme!!_ 

te, .en la rama Aduanera, cuyas .tarifas hablan de Jos impuestos men-



cionados. 

Consideramos inadecuado, seguir enumerando clasifica

ciones, toda vez que tal enumeración carece de relevancia para los 

efectos de este trabajo y por ello pasaremos a dar tratamiento a -

la siguiente forma de Ingresos Tributarios, que son los Derechos. 

2. 3 DERECHOS 

Esta forma de Ingresos Tributarios, actualmente ocupa 

el segundo lugar en importancia, por lo que ha sido motivo de estu 

dio para la Doctrina de diversos Países. 
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En nuestra legislación se ha denominado a esta especie 

de tributo como "Derecho", y no así en otras legislaciones extranje

ras, como las sudamericanas, francesas e italianas, en donde le han 

llamado "Tasa". 

2. 3.1 Definición 

El Maestro Carlos Giuliani Fonrouge explica: "La Tasa 

es la clase de tributación también derivada del poder de imperio del 

Estado con estructura jurídica análoga al impuesto y del cual se di

ferencía únicamente por el presupuesto hecho adoptado por la Ley; -

que en éste caso consiste en el desarrollo de una actividad estatal -

.que ·atañe al obligado y la define como "La prestación pecuniaria e~ 

gida compulsivamente por el Estado en virtud de Ley, por la realiza 



ción de una actividad que afecta especialmente al obligado". (24) 

De semejante manera, el Profesor Giannini señala: 

"La Tasa es la prestación pecuniaria debida a un ente público, en 

virtud de una norma legal, y en la medida .- en ql)te· ésta se establez 

ca, por la realización de una actividad del propio ente que afecta de 

modo particular al obligado". (25) 

Por otro lado y dando tratamiento a las diferencias e

xistentes entre los Impuestos y Derechos, el Profesor Antonio Berli 

ri indica que "tratándose del impuesto, el contribuyente paga porque 

se ha realizado el hecho que dá origen al nacimiento de la obliga-

ción tributaria; el pago porque se realice una determinada situación, 

su prestación se constituye antes al respecto de la hipótesis previ~ 

ta por la ley. Así vemos, en el impuesto la prestación se paga po~ 

que se ha coincidido con lo que contempla y preveé" la ley, como la 

que da nacimiento a la obligación tributaria y en cambio, en el dere 

cho, se pagan porque el contribuyente ha solicitado la prestación de

un servicio". (26) 
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De lo anterior derivamos que, si alguien, ya sea por

su voluntad o por necesidad solicita un servicio público en donde el 

Estado ejerce monopolio, deberá pagar lo que corresponde al servicio 

solicitado; con la observación de que las Tasas (derechos), como to

dos los tributas, :son siempre obligatorios, en virtud del poder del im 



perio y de la decisión unilateral de voluntad del Estado. Concluimos 

que lo que puede ser voluntario es la utilización o funcionamiento del 

servicio, ya que a su vez será obligatorio el pago por el servicio re 

cibido. 

Según el Maestro Emilio Margáin Manautou. "el derecho 

es una prestación señalada por la ley y exigida por la administración 

activa, en pago de servicios administrativos particulares". (27) 

Por último y respecto de la definición de esta figura a

ñadiremos que nuestra legislación, la contempla en el artículo 3° del.~ 

Código Fiscal vigente, considerándola como "Las contraprestaciones e~ 

tablecidas por el . poder público, conforme a la ley, en pago de un ser 

vicio:• 

2. 3. 2 Características. 

Dentro de las características que deben reunir los dere

chos, tomamos en cuenta lo que nos señala el Maestro Emilio Mar

gáin Manautou quien al respecto expone: (28) 

PRIMERA. - El servicio debe prestarse a petición del u

suario. Cuando el Estado obliga a través de una ley que los particu

lares que explotan determinada actividad o se~n dueños de ciertos bie 

nes, reCiban periódicamente la prestación de un servicio, a cambio -

del cual pagarán un precio, estaremos en presencia de un servicio p_Q 

blico general divisible. 
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Este tipo de actividades o bienes son de tal naturaleza 

especial que exigen en bien de la tranquilidad pública, que el Estado 

sea el que preste el servicio; como ejemplo: El servicio de inspec

tores en los centros nocturnos o de espectáculos; así pues, sólo se 

estará en presencia de un servicio particular divisible, cuando el u 

suario provoque su prestación. 

SEGUNDA. - El servicio lo deberá prestar la administra 

ción pública activa de la Federación. 

De acuerdo con la Constitución Politica, el Congreso de 
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la Unión tiene facultades para establecer las contribuciones que bas -

ten para cubrir el presupuesto de la Federación (artículo 73, Fracción 

VII) y a su vez se determina que en el presupuesto se constituyen pa~ 

tidas en favor de los organismos descentralizados, que constituyen a la 

administración delegada. Por lo mismo, si los derechos constituyen una 

figura j uridica tributaria y los tributos sólo pueden establecerse por el 

Estado Mexicano, en su carácter de poder soberano a fin de recaudar 

los recursos que basten a cubrir el presupuesto de su administración -

activa, éstos ingresos son destinados para cubrir en las partidas corres 

pondientes de organismos de la administración pública delegada. 

TERCERA.- El cobro debe fundarse en una Ley. 

El Congreso de la Unión debe discutir y aprobar anualmen 

te las contribuciones que basten -para cubrir el Presupuesto de Egresos-



de la Federación; si los derechos son una contribución, luego ento~ 

ces el Estado, para exigir el pago de ésta prestación tributaria por 

un servicio administrativo, debe apoyarse en una Ley expedida por -

el Congreso; lo cual se consigna en el articulo 3° del Código Fiscal 

vigente. 

CUARTA.- El pago del precio es obligatorio 

Del hecho que el particular sea el que deba provocar 

la prestación del servicio, no debemos concluir que los derechos se 

pagan voluntariamente. 

En el momento en que el Estado presta un servicio -

particular cuyo costo debe ser sufragado por el usuario, surge a -

cargo de éste último la obligación de pagarlo; en éste instante el pa_E 

ticular coincidió en la situación señalada por la ley como generadora 

del crédito fiscal. 

El hecho de demandar un servicio, no impone la oblig~ 

ción de pagarlo, ésta surge hasta el instante en que el mismo es sa 

tisfecho. 

QUINTA.- La prestación debe ser proporcional y equita-

ti va. 

Los_ derechos deben satisfacer los requisitos que establ~ 

ce el _artículo 31 Fracción IV Constitucional, y guardar proporción con 
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el costo del servicio, ya que de lo contrario se estaria en presen

cia del pago de un precio politico, y no así de un derecho o Tasa. 

La anterior característica la encontramos planteada en 

la Ley de Ingresos de la Federación de 1980, en donde se estable

ce que "Las cuotas de los derechos, serán iguales para quienes r~ 

ciban servicios análogos y para su determinación se tendrá en cuen 

ta el costo de dichos servicios o el uso que se haga de ellos': (22 

párrafo del II inciso del artículo 32 de la Ley referida) 

2. 3. 2.1 Diferencia con el Impuesto 

La distinción jurídica entre derechos e impuestos aun

que pueda coincidir en el resultado con la distinción financiera, no 

puede utilizar sino parcialmente los elementos materiales de ésta úl 

tima. Dificil resulta establecer distinciones entre los derechos y los 

ingresos de derecho privado; no obstante este problema, la determi

nación de las mismas ha venido preocupando a los estudiosos de la 

materia, quienes al respecto han sostenido opiniones discordantes. 

Sobre el particular, nos limitamos a señalar, que am

bas figuras jurídicas tributarias se asemejan entre sí en el hecho de 

ser creadas por la ley y en el carácter obligatorio de su pago; y, -

difieren en los puntos que a continuación se enumeran: 

l.- El impuesto se .utiliza .para cubrir servicios públi-
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cos generales o indivisibles; los derechos para cubrir servicios públ_!._ 

cos particulares o divisibles. 

2.- Los impuestos pueden ser a cuota fija, proporcional, 

progresiva, etc.; los derechos son a cuota fija y excepcionalmente en 

proporción al servicio prestado. 
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En razón de las afinidades jurídicas que presentan ambas 

figuras, podríamos afirmar, abundando en el tema, que no existe una

diferencia substancial entre ambas y que resultaría de gran dificultad -

precisar todos y cada uno de los servicios por los cuales el Estado "''' 

tablece derechos o tasas. De ahí, que el Maestro Giannini, atinadame~

te .indique que "hacer una clasificación de las tasas sobre la base de -

sus características jurídicas o de naturaleza o clase de la actividad 8d 

ministrativa, presenta graves dificultades, sobre todo porque las tasas -

reflejan las manifestaciones multiformes de la actividad del Estado, los 

cuales constituyen un sistema a través del cual se intenta realizar el -

postulado de la igualdad tributaria. Por ésta razón es también casi im

posible pasar revista a todas las clases de dereého o tasas diseminadas 

en una serie de leyes que regulen las diversas manifestaciones de la co 

lectividad del Estado". (29) 

De la exposición desarrollada en los párrafos anteriores, 

concluiremos, que no es posible alcanzar un concepto unitario de laTa 

sa o Derecho, que comprenda todas sus manifestaciones en el vasto cam 

po de la actividad administrativa y jurisdiccional del Estado, no obsta~ 

e, y en función de los objetivos desarrollados en este trabajo, adopta-



remos la establecida por nuestra Legislación Fiscal vigente, la cual qu~ 

dó señalada en su oportunidad, en el subinciso correspondiente. (supra). 

2. 4 CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

Por su fisonomía jurídica particular esta figura se ub.!_ 

ca en situación intermedia entre los derechos y los impuestos. Se -

les denomina así y no tan sólo "Contribuciones", porque en nuestro 

país dicha expresión tienen sentido genérico, equivalente a tributos -

(artículo 31 Fracción IV, Constitucional); y podría dar lugar a con-

fusiones. 

2. 4. 1 Aspectos Generales 

Dentro de la Doctrina elaborada en relación y e on m~ 

tivo de esta figura, encontramos diversos conceptos que trataremos-

de exponer a continuación, de la manera más breve posible: 

El Maestro Carlos Giuliani Fonrouge afirma: puede de-

finirse la Contribución especial como "La prestación obligatoria deb.!_ 

da en razón de beneficios individuales o de grupos sociales derivados, 

de la realización de obras públicas o de especiales actividades del Es 

tado" (30) y añade que --esta categoría, en sus filas comprende grav~ 

menes de diversa naturaleza. 

De manera un tanto cuanto más precisa por lo que at~ 

ñe a su explicación, A. D. Giannini expone acertadamente: "El tributo 

especial es una prestación debida ~ .. 
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A).- Por quienes encontrándose en una determinada si

tuación, experimentan una particular ventaja económica por efecto del 

desarrollo de una actividad administrativa, frente a todos los demás 

a quienes la propia actividad beneficia de modo indistinto; o bien. 

B).- Por quienes, como consecuencia de las cosas que 

pasan o del ejercicio de una industria, de un comercio o de otra -

actividad, provocan un gasto o un aumento de gastos del ente pú

blico". (31) 

También en relación con la materia y junto con Gómez 

Souza y Giuliani Fonrouge, el Profesor Ramón Valdés Acosta, form~ 

la una definición para el Modelo CTAL, en su articulo 17, que a la 

letra dice: "Debe entenderse por Contribución Especial el tributo cu

ya obligación tiene como hecho generador beneficios derivados de la 

realización de obras públicas o de actividades estatales y cuyo pro

ducto no debe tener un destino ajeno a la financiación de las obras 

o las actividades que constituyen el presupuesto ·de la obligación". (32) 

El financista mexicano, Sergio Feo. de la Garza, afir

ma: "La contribución especial es la prestación en dinero legalmente -

obligatoria a cargo de aquellas personas que reciben un beneficio pa~ 

ticular producido por la ejecución de una obra pública o que provocan 

un gasto público especial con motivo de la realización de una activi-

dad determinada, generalmente económica". (33) 



Según estos conceptos, las contribuciones especiales a9_ 

quieren mayor amplitud que la reconocida por cierta parte de la do~ 

trina. Algunos autores, en efecto, los limitan a la llamada contribu 

ción de mejoras, por considerar que los gravámenes generalmente i!!_ 

cluídos en ésta categoría constituyen verdaderos impuestos; otros in

corporan las prestaciones debidas por la posesión de cosas o e 1 ejeE_ 

cicio de actividades que exigen una erogación o mayores gastos es~ 

tales, como el caso de la utilización de caminos públicos. Y, por

último, existen t']Uienes incluyen las mejoras de seguridad social, es 

decir, aquéllas que se organizan y funcionan con fines netamente g::_ 

nerales y además, proporcionan ventajas a determinados individuos. -

El fundamento para reclamar una contribución para el financiamiento 

de esos servicios a quienes se benefician por su existencia, es pues, 

el mismo que en caso de la Contribución por mejoras. 

Las modalidades particulares de las contribuciones de -

seguridad social han creado controversias en la docu-ina de algunos -

paises como Uruguay, Brasil y Argentina, que han organizado jurídl_ 

camente las cuotas de seguridad social bajo el régimen de la Contri 

hución Especial; otros paises como México, le dan solución legal en 

base a la "Teoría de la Parafiscalidad". Como consecuencia de lo ex 

puesto .anteriormente derivamos, que en la doctrina se han originado

fundamentalmente tres tipos o clases de ·contribuciones especiales: 
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A) De Mejoras. 

B) Por gastos. 

C) De Seguridad Social. 

Así también, diremos, que el Presupuesto hecho de la 

contribución especial, estará constituido por la actividad económica -

del Estado realizada con fines generales, que simultáneamente propo:_¡;:_ 

cione una ventaja particular o un beneficio al contribuyente. 

En nuestra legislación es lamentable que el Código Fis

cal de la l-'t'ederación de 1938 no definiera a la Contribución Especial, 

pues los redactores del proyecto estaban familiarizados con la doctri

na tributaria Italiana y Alemana, las cuales reconocen a los tres tTi 

butos. Pero más lamentable es que el Código Fiscal vigente de la Fe 

deración, o sea el de 1967, tampoco la incluyera, limitándose a las -

figuras del impuesto y del derecho. 

La única atenuante que existe para no incluir la contri

bución especial en el Código Fiscal, es que la contribución de mejo

ras, que es la más conocida, se utiliza principalmente a nivel muni 

cipal y muy rara vez en el ámbito federal. Lo que consideramos no 

es suficiente para desconocer y no incluir en el referido cuerpo legal 

a ésta figura tributaria, que no puede confundirse con el impuesto y 

con el derecho o tasas, por las características derivadas de su pres~ 

puesto de hecho. 
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Podemos ya, pues concluir, que la contribución especial 

es la prestación en dinero, legalmente obligatoria a cargo de uno o. 

varios contribuyentes, que reciban una ventaja particular o beneficio 

por la actividad económica del Estado realizada con fines generales. 

Y por último, es preciso insistir en que no hay que olvidar que, p~ 

ra que proceda la imposición de los tributos, e ualquiera que sea su 

clasificación, éstos deberán tener un fundamento jurídico, o base le 

gal, para que puedan hacerse valer en su país respectivo. 

2. 5 PRINCIPIOS CONSTITIJCIONALES DE LA TRIBUTACION 

La Constitución como orden Supremo de todo país, de 

be enunciar el fundamento de la materia impositiva con que cuenta

el Estado, a fin de justificar y dar legalidad a la misma. Aunque 

a lo largo del desarrollo de este trabajo, se ha venido haciendo -

mención a diversos artículos relativos a la materia, a continuación 

procuraremos hacer una ligera exposición de los principales funda

mentas impositivos que establece nuestra Carta Magna. 

De tal manera se tiene que el referido ordenamiento e_!!! 

':tablece en su artículo 31, .entre otras obligaciones, la de contribuir 

para los gastos públicos, así de la Federación como del Estado y

Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes. (Fracción IV) 

Tenemos pues, que si bien es cierto que todos los me 
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xicanos gozamos de los derechos que nos otorga la Constitución y 

las Leyes que de ella se derive, también lo es, el hecho de que

tenemos deberes que cutfiplir por ser miembros del pueblo mexicano 

y por ende estamos obligados a colaborar para la conservación del 

orden y de la tranquilidad, y contribuir a los gastos públicos, a fin 

de cooperar al desarrollo y sostenimiento del Estado, y que contri

buyan al desenvolvimiento material y espiritual de los habitantes del 

Pafs. 

Claro está que el Estado en su función, no puede ir -

más allá de lo enunciado en los preceptos legales, mismos que deben -

ser formulados conforme a derecho y creados a través del poder au 

torizado por la Constitución, para que puedan ser vigentes. 

Otros artículos que contienen también disposiciones i~ 

positivas, pero que a diferencia del anterior, no requieren de mayor 

explicación -por lo que nos limitaremos a reproducirlos- son los-

siguientes: 

Artículo 65 Constitucional, establece que, el Congreso -

de la Unión se reunirá a partir del día 12 de septiembre de cada -

año para celebrar sesiones ordinarias, en las cuales se ocupará del 

estudio, discusión y votación de las iniciativas de ley que se le en

víen o presenten y, de la resolución de los demás asuntos que le co 

rrespondan conforme a esta Constitución. 
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Artículo 73 Constitucional, establece que, "El Congreso 

tiene facultad: 

Fracción VII,- para imponer las contribuciones necesa-

rías para cubrir el presupuesto de Egresos". 

4 
Articulo 74 Constitucional, establece que, son facultades 

exclusivas de la Cámara de Diputados: 

Fracción IV.- examinar, discutir •y aprobar anualmente 

el presupuesto de Egresos de la Federación y el del Departamento del 

Distrito Federal, discutiendo primero las contribuciones que a su jui-

cio, deben decretarse para cubrirlos; así como revisar la Cuenta Pú
··y 

blica del año anterior. 

, El Ejecutivo hará llegar a la Cámara las correspondie_!: 

tes iniciativas de leyes de ingresos y los proyectos de presupuesto a 

más tardar el día último del mes de noviembre, debiendo compare--

cer el Secretario del Despacho correspondiente a dar cuenta de los-

mismos. 

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que 

\ se consideran necesarias con ese carácter, en el mismo presupuesto; 

las que ·emplearán los secretarios por acuerdo escrito del Presidente 

de la República. 

La ·revisión de la Cuenta Pública tendrá por objeto cono 



cer, los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha a

justado a los criterios señalados por el Presupuesto y el cumplimie~ 

to de los objetivos contenidos en los programas. Si del examen que

realice la Contaduría Mayor de Hacienda aparecieran discrepancias e12_ 

tre las cantidades gastadas y las partidas respectivas del Presupuesto 

o no existiera exactitud o justificación en los gastos hechos, se de

terminarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley. 
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La Cuenta Pública del año anterior deberá ser presenta

da a la Comisión Permanente del Congreso dentro de los diez prime

ros días del mes de junio. Sólo se podrá ampliar el plazo de preseE_ 

tación de las iniciativas de leyes de ingresos y de los proyectos de -

presupuesto de egresos, así como la Cuenta Pública cuando medie soH 

citud del Ejecutivo suficientemente justificada a juicio de la Cámara o 

de la Comisión Permanente, debiendo comparecer en todo caso el Se

cretario del Despacho correspondiente a informar de las razones que

lo motiven. 

De los artículos citados derivamos los importantes prin

cipios de: Legalidad, generalidad, justicia, proporcionalidad, equidad, -

etc. , (mencionados en su oportunidad) y el régimen constitucional a -

que están sometidos los tributos y en consecuencia los egresos. 

Otros artículos tocantes a la materia, cuyo carácter es 

-eminentemente económico -y a los cuales se hizo referencia en la -

parte final del capitulo primero del presente trabajo vienen a confir-



marse como un complemento regulativo. (Son los artículos 115, 117, 

126 y 131 de nuestra Carta Magna). 

Creemos ya pues, que con las nociones apuntadas en el 

tratamiento de este apartado, hemos podido dejar sentado un breve

panorama más o menos completo de lo que constituyen el Ingreso y 

Egreso, de las cantidades que cada uno de los contribuyentes dá, p~ 

ra el sostenimiento del Estado, -punto que por otro lado nos parece 

indispensable para efecto de una mejor comprensión del desarrollo -

que se dará al siguiente y último capitulo del presente trabajo. 
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LA PARAFISCALIDAD 

Dentro del campo jurídico-económico de los estados mo 

dernos, ha venido aumentando en fuerza y amplitud, un fenómeno que 

al surgir, hace varios años, llamó la atención de los estudiosos de 

la materia, y al que en términos actuales suele denominarse "Para

fiscalidad". 

La palabra parafiscalidad es de creación reciente y la 

misma se debió a la necesidad de designar o determinar tal fenóme 

no, que aunque no de reciente surgimiento, ha adquirido gran rele

vancia en los últimos treinta años dentro de los niveles de las fi -

nanzas en casi todo el mundo. Este fenómeno señala al estudioso el 

terreno de las variables figuras a través de las cuales el Estado -

transforma su propio ordenamiento, sirviéndose del medio o instru -

mento jurídico-económico; es con éste, que el Estado consigue, con 

éxito, vincular la vida individual a la vida pública de la sociedad, -

por medio de formas diversas, pero bajo un mismo principio de O!_ 

ganización admintstrativa; dependiendo, claro está, de las ideas poi.!_ 

ticas que, en una dada época histórica, determinara los fines públi

cos. 

La noción de parafiscalidad ha sido introducida recien

temente en el vocabulario de la ciencia ftnanciera; aunque existían -
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desde hace mucho tiempo, al lado de los impuestos propiamente di-. 
chos, recursos públicos de otra naturaleza, hay que reconocer que-

éstos últimos han tomado hasta hace poco tiempo, una amplitud con 

siderable. 

Destacada de una forma completamente empírica por las 

prácticas, la noción de la parafiscalidad parece todavía ignorada por 

la doctrina; hasta ahora no se ha emprendido ningún estudio sistemá 

tico de ésta importante materia. 

3.1 ANTECEDENTE. 

Como antecedente directo para la creación o inovación 

de las exacciones parafiscales, tenemos que en virtud del manejo --

práctico se creó la regla, en Francia, de la unidad del presupuesto, 

por la cual todos los gastos y todas las entradas deberán encontrar 

se reunidas en el mismo presupuesto, lo cual, fue derogado por la 

ley del 2 de julio de 1962, que creó un presupuesto sobre recursos 

especiales que comprendían, además de todas las entradas y gastos-

de las comunas y de los departamentos que figuraban en el presu --

puesto ordinario, también ciertos gastos especiales que no se. regul~ 

ban sino de acuerdo con el monto de los recursos que les estaban -

afectados. 

Por esta vía no se creaban nuevos organismos adminis 

trativos con una gestión especial; tampoco se establecían fuentes de 



ingreso directo para fines existentes o nuevos, sino que se trataba 

de un nuevo principio de organización administrativa de servicios y 

funciones públicas conexo con una nueva orientación en el ordena-

miento jurídico-económico del Estado. (1) 

En resumen, podemos señalar, que el presupuesto con 

recursos especiales constituía un medio para hacer aparecer menos

abultado el presupuesto estatal. Así tenemos que a partir de la pri

mera guerra mundial, en Europa, se empieza a desarrollar el uso

de organismos descentralizados, a cuyo favor el Estado les estable

cía pagos que tenían el carácter de obligatorios, algunos de los

cuales se podían hacer efectivos en forma coactiva y con procedí-

mientas iguales que el propio Estado usa para el cobro de sus tri 

bu tos. 

El país donde localizamos el desarrollo en gran escala 

de éste fenómeno -propiamente a partir de los años cuarenta-, es 

Francia, lugar en el que en sí, se determina su definición. 

La necesidad de regular el fenómeno dentro del marco 

jurídico y la de limitar el número de tasas, cotizaciones o imposi

ciones adicionales percibidas en l?rovecho de un organismo público, -

semipúblico o de interés general, se hicieron sentir en los años de 

la fJOSt-.guerra; y es así como en diversos países .se hace indispen

sable su reglamentación. 
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Es en Francia, en donde a través del decreto del 9 de 

diciembre de 1948, se inicia la ordenación de la parafiscalidad que, -

-aunque se realiza de manera un tanto cuanto parcializada-, poste-

riormente, viene a ser complementada por lá ley del 25 de julio de 

1953, la cual lejos de ser adecuada se limita a determinar y no a

definir a la parafiscalidad económica; escapando de ellas la regulación 

de la parafiscalidad social y de los ingresos percibidos en provecho -

de colegios, foros, asociaciones, consejos, etc. 

Otra legislación que aunada a la anterior cumple tam -

bién funciones complementarias, la encontramos en la ley de Hacien

da del 27 de mayo de 1955, al igual en la ley del 4 de agosto de-

1956 y la Ordenanza del 2 de enero de 1959. (2) 
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Otro país, en donde se hace presente éste fenómeno -

más o menos a partir de la primera guerra mundial, intensificándo

se su desarrollo durante la segunda conflagración mundial, es en Es 

paña, ahí la parafiscalidad adquiere matices que guardan gran seme

janza con los surgidos en Francia, motivo por el cual el maestro -

Alberto Oliart en relación con ambos paises se expresa de la siguiet.!_ 

te manera: "La parafiscalidad tal como se ha desarrollado en España 

y Francia, se nos presenta como un fenómeno de desorden en el ere 

cimiento dei Estado, o más exactamente de sus gastos" (3); que fue

el resultado .indiscutible de las situaciones conflictivas ocasionadas a

su vez por el conflicto mundial. 



Sobre el particular se empieza a tomar medidas ten

dientes a organizar y dar control a esta situación, por ello, se pr~ 

tege jurídicamente a la parafiscalidad no legal con la ley del 26 de 

diciembre de 1958. Enseguida a través de la ley general tributaria

del 28 de diciembre de 1963, se engloba a las tasas o exacciones -

parafiscales, sin distingo alguno en el concepto genérico de tributo; 

al igual, la ley del presupuesto del mismo año, incorpora al régi -

men- presupuesta! a todas aquellas tasas o exacciones parafiscales, -

que no tengan destino especifico y a aquellas que estén destinadas a 

la retribución complementaria del personal y gastos de material. Así 

también, por medio de la ley de reforma del sistema tributario del 

11 de junio de 1964, se establece que las tasas, las contribuciones 

especiales y los impuestos fiscales o parafiscales sin que medie di 

ferencia fundamental en su naturaleza. 

Mediante la exposición realizada anteriormente, hemos 

querido dejar sentado un breve panorama de la evolución que al tr~ 

vés del tiempo -ha tenido la figura; así como, de la legislación que 

inicialmente pretendió llevar a cabo su regulación; por lo anterior

creemos ya haber cubierto uno de los objetivos que nos ·ocupan en 

el desarrollo de -éste trabajo y con ello pasaremos a ocuparnos del 

tratamiento del siguiente inciso. 

3. 2 DEFINICION 

Trataremos de explicar, en el . desarrollo del presente 
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inciso, la serie de variaciones de las que ha sido objeto el conce12_ 

to de parafiscalidad -en base al desarrollo cronológico expuesto en 

párrafos anteriores-, a fin de percibir una idea general de la ma

teria. 

3. 2. 1 Evolución. 

La palabra compuesta parafiscalidad deriva su origen -

del prefijo "para", que significa "al lado" y de "fiscalidad", que-

significa "actividad financiera del Estado"; así pues, se tiene que en 

términos generales el fenómeno significa "toda actividad financiera,

que funciona junto o al lado de la actividad financiera principal o -

central del Estado". 

En Francia, como se refirió en su oportunidad a la -

ley del 25 de junio de 1953, no definió en absoluto el fenómeno, y 

tan sólo se limita a señalar que son las tasas percibidas en prove

cho de ciertas asociaciones profesionales; su aplicabilidad se redu -

cen a las cotizaciones que se perciben en favor de establecimientos 

públicos como las Cámaras de Comercio, de Agricultura, etc. Es a 

falta de una definición legal, que se somete al Consejo de Estado -

francés una demanda de aviso, a la cual se responde el 11 de m~ 

yo de 1954, en los siguientes términos: De los trabajos preparato

rios de la ley del 25 de julio de 1953, se deduce que el legislador 

ha estimado como tasas parafiscales, "Las exacciones obligatorias -
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que reciben una afectación determinada, instituidas por la vía de la 

autoridad, generalmente con una finalidad de orden económico, prof~ 

sional o social; y escapando total o parcialmente a las normas de la 

legislación presupuestaria fiscal en lo relativo a las condiciones de

creación del egreso fiscal, determinación y tipo, del procedimiento -

de recaudación o de comprobación de su empleo". (5) 

La ley de 1953 definió a la tasa parafiscal como aná

loga al impuesto y disponía que ésta, debía de establecerse a tra

vés de una ley anterior; su sistema recaudatorio era considerado e

quivalente al de las contribuciones directas y las operaciones debían 

reflejarse en contabilidad distinta y a su vez depositarse en las ar

cas del tesoro los excedentes de los fondos libres. 

Es con la Ordenanza número 59-2 del 2 de enero de-

1959, de la ley orgánica de hacienda, que los postulados anteriores 

se modifican quedando establecido que deberá entenderse por tasas -

parafiscales, "aquellas percibidas en interés económico y social, en 

beneficio de una persona jurídica de derecho público o privado dis -

tinta del Estado y de las colectividades territoriales y de su admi 

nistración pública. Las mismas deberán .ser autorizadas anualmente 

a través de la ley de hacienda~' 

La legislación española, en su ley tributaria del 28 -

de .diciembre :de 1963,- procura determinar la naturaleza jurídica de 

las -percepciones parafiscales al señalar "que partic,ipan. de la natura 
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leza de los impuestos las denominadas exacciones parafiscales, cua~ 

do se exijan sin especial consideración a servicios o actos de la ad 

ministración que beneficien o afecten al sujeto pasivo"; y en la ley

de reforma del sistema tributario, del 11 de junio de 1964, declara 

que los impuestos, los derechos y las contribuciones especiales pue

den ser tanto fiscales como parafiscales. De ahí que atinadamente, -

el profesor Vicente López Torres declare "que la parafiscalidad no -

es ya en España un fenómeno anómalo y anárquico. Queda perfecta

mente delimitada y sujeta al principio de legalidad". (6) 

3. 2. 2 Concepción Moderna. 

Continuando con los autores que se han citado en el -

presente capítulo, y al respecto del concepto de la figura que nos -

ocupa, podemos considerar algunos elaborados por los mismos. 
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Así el profesor Manuel Morselli concibe a la parafisc~ 

lidad, como "la acción económica y social que el Estado lleva a e~ 

bo por medio de ciertas instituciones u organismos que gozan de cie~ 

ta personalidad y que contemplan particulares intereses de categorías 

.económicas o profesionales". (7) 

Para el maestro Carlos Giuliani Fonrouge, el parafisc~ 

lismo es "una cateogria nueva dentro de la estructura presupuestaria, 

cuyo uso no corresponde a una categoría jurídico financiera especia[, 

por lo que recomienda no se adopte para evitar confusiones, ya que 



no hay razón, según él, valedera para limitarla a las contribuciones 

de seguridad social y de regulación económica, con el riesgo de que 

se pudiere extender a otros campos lo cual seria nefasto". (8) 

Para el programa Conjunto de Tributación de la O. E. A., 

las exacciones parafiscales o paratributarias son "las derivadas de -

prestaciones en dinero exigidas por el Estado, que por sus caracte

rísticas jurídicas, no se consideran tributos, pero que tienen los mis 

mos efectos económicos que éstos". (9) 
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En un comentario el profesor Ramón Valdez Costa, deja 

entrever que considera al parafiscalismo como "la actividad financiera 

de carácter intermedio, en virtud de que -explica-, no es del Esta

do pero tampoco es privada, ya que cumple fines generales previstos -

en la Constitución y está organizada libre y unilateralmente por el Es 

tado". (1{)) 

La tesis sustentada por el maestro Lucien Mehl, francés 

-influenciado claro está por las características propias de la legisla

ción de su país-, sostiene que "la parafiscalidad es el conjunto de -

exacciones obligatorias, oper.adas en provecho de organismos públicos-

o de asociaciones de interés general, sobre sus usuarios, por medio de 

los mismos organismos o de la administración, y que no integrados en 

.el .presupuesto general -del Estado, se destinan a financiar ciertos gas

tos de dicho organismo," 



Como se ha visto, no existe uniformidad de criterios 

entre los autores citados en relación con su conceptuación, lo cual 

no es producto sino de las diferentes características políticas y e

conómicas que configuran los regímenes económicos de los diversos 

paises a los que pertenecen cada uno de ellos. Por ello, nos ve-

mos precisados a dar tratamiento a los conceptos emergidos de -

nuestra legislación, a efecto de determinar el más adecuado a ma

nejar para el desarrollo de éste trabajo. 

De tal manera se tiene, que dentro de la misma, no 

encontramos una definición concreta que a manera de guia señale é

qué es la figura de la parafiscalidad, en que consiste, o bien a que 

se le puede asemejar; sin embargo, supliendo la anterior deficiencia, 

es en la doctrina donde ésta viene a ser elaborada. 

Sobre el particular, el maestro Sergio de la Garza, co_!! 

sidera que son contribuciones parafiscales "aquellas obligaciones de~ 

derecho público establecidas unilateralmente por , el Estado, en favor

de una institución descentralizada del Estado, para fines sociales y -

económicos". (11) 
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Por lo que toca a la materia jurisprudencia! añadiremos 

que, la· Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo que las cuo

tas del Seguro Social quedaban comprendidas dentro de los tributos -

que impone· el Estado a los particulares con fines parafiscales, con -



carácter obligatorio, para un fin especifico en beneficio de una peE_ 

sona jurídica distinta del Estado encargado de la prestación de un -

servicio público". (12) 

Concluimos por tanto, que debe entenderse por parafi! 

calidad "toda exacción establecida por el Estado, en favor de diver

sos organismos públicos, descentralizados, gremiales, profesionales,

etc., cuyos ingresos no serán destinados a cubrir sus necesidades -

propias, ni las del Estado; sino serán destinados a la consecución

de fines netamente económico-sociales de un grupo, asociación, etc. 

Esto es, que no toda exacción o tributo establecido -

por el Estado -ya sea a través de la Cámara de Diputados, el Congr~ 

so de la Unión, o por iniciativa presidencial-, serán destinados sus 

ingresos a cubrir el gasto público; al igual, no todos los ingresos y 

gastos de los tributos van encaminados a un fin concreto y específ.!_ 

co -como la exacción parafiscal. 

Como ejemplo latente, tenemos al I. M. S. S. , que es un 

organismo público descentralizado, autónomo y fiscal, cuya finalidad

es el desarrollo, y el JJienestar de la segtrridad social en general -

para toda la población. 

3. 3 CARACTERISTICAS 
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Para poder llegar a tener .una -comprensión .más detall~ 

da del fenómeno .parafiscal, nos introduciremos ·en sus .caractéristicas 
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esenciales que suelen acompañar a ésta figura. Por lo cual diremos: 

De todas las denominaciones que se han hecho de la fi 

gura expuesta anteriormente, se hace evidente que, aunque aparente

mente diversas, en general y por lo que toca a la materia substan

cial poseen el mismo alcance y significación, de ahí que puedan uti

lizarse indistintamente los términos "parafiscalidad" y "paratributación". 

Suele también coincidir en cuanto a características se refiere, así se 

tiene, que fundamentalmente estas son: 

l.- Los acreedores de las exacciones parafiscales, son 

entes distintos al poder central, es decir, diversos al Estado; de ello 

deriva que los encargados de su recaudación, sean organismos deseen 

tralizados y autónomos. 

2. - Estos ingresos o aportes están afectados de un mo

do concreto, a un fin específico. 

3.- Los ingresos por éste concepto,, en México a partir 

de 1965, quedaron incorporados al presupuesto en el Ramo de organ~ 

mos públicos descentralizados. (13) 

Sobre la materia el maestro De la Garza indica: 

"Las exacciones parafiscales deben contener las siguien

tes características: 



I. Que se trate de prestaciones obligatorias, es decir, 

que la fuente de ella no esté ni en la voluntad unilateral del oblig~ 

do, ni tampoco, que surjan de un acuerdo de voluntades; sino que

sean exacciones en el sentido gramatical de la palabra. 

U. Que no se trate de algunas de las figuras de los -

tributos tradicionales, reconocidos en la generalidad de los países; es 

decir, que no sean los impuestos, los derechos o tasas ni las contri 

buciones especiales. 

III. Que estén establecidos a favor de organismos públi

cos descentralizados, de organizaciones gremiales, profesionales, o -

sindicales; en consecuencia no deberán estar establecidos en favor de 

la administración pública activa del Estado. 
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IV. En el derecho mexicano, es _indiferente que los ingr~ 

sos estén previstos o no en el presupuesto; originalmente las parafis

·calidades se presentan como fenómenos financieros extra-presupuestarios 

y la doctrina señala ésta circunstancia como propia de la parafiscalidad; 

pero en México, a partir de 1965 quedaron -incorporados al presupuesto 

-~n- el ramo de organismos públicos descentralizados la gran mayoría -

.de los ingresos de ésta figura. 

DIFERENCIAS 

En el presente sub- inciso procuraremos determinar, el --



porqué las parafiscalidades, no pueden ser consideradas como im-

puestos, derechos o tasas, o bien, como contribuciones especiales. 

3. 3.1 Con el Impuesto, 

Para determinar cual o e uales son las diferencias en

tre los impuestos y las exacciones parafiscales, precisaremos en que 

consiste cada uno de ellos. 

Por impuesto se entiende "toda prestación en dinero o -
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en especie, que fija la ley con carácter general y obligatorio, a -

cargo de personas físicas y morales para cubrir el gasto público". (15) 

y por exacción parafiscal "como toda exacción obligatoria establecida -

por el Estado, en favor de organismos públicos descentralizados, cuyo 

fin directo es de carácter económico- social y no el cubrir el gasto p_Q 

blico". 

Deriva de 1 a confrontación anterior, que el fin primor

dial es hacer ingresar al erario público las cont:a:ibuciones pagadas por 

los particulares, y en la exacción parafiscal es el de enfocarla o des

tinarla a fines de carácter económico y social. 

Abundando en materia citaremos a Juan Eduardo Azzini, 

que señala: '.'la hacienda pública determina que las parafiscalidades s~ 

ciales son impuestos, porque llegan a reunir todos los requisitos es

tablecidos para un impuesto; pero a la vez el citado autor acentúa la 



difusión del carácter del organismo que percibe el recurso y con ello 

se niega que la naturaleza parafiscal sea un impuesto común". (16) 
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De forma un poco más explicita el profesor Lucien Mehl 

comenta que, tanto ei impuesto como la parafiscalidad se parecen en 

el hecho de su carácter ineludible y en ausencia de proporcionalidad

entre la cotización pagada y la contrapartida eventualmente obtenida; -

pero la exacción parafiscal difiere del impuesto, desde el momento en 

que su producto se destina a financiar los gastos del grupo sobre el -

que recae; dicho de otra manera, cuando se trate de una parafiscalidad, 

el intercambio de pr.estaciones se realiza en el plano individual; por lo 

que respecta al impuesto, se realiza en el plano general; agregando que 

en el provecho del impuesto interesa y se distribuye sobre la colecti'!! 

dad en su conjunto; en materia parafiscal el intercambio se hace en el 

seno de un grupo profesional o social. (17) 

En contra posición a las ideas anteriores, el maestro Flo 

res Zavala, basándose en la tesis sostenida por la primera sala del-

Tribunal Fiscal de 1 a Federación (juicio N2 4571-945), considera que las 

mencionadas exacciones o cuotas, son un verdadero impuesto en razón -

de que fueron establecidos en forma unilateral. por el Estado y con ca

rácter obligatorio para todos los que se encuentren dentro de la hipót~ 

sis prevista por la ley. Continúa comentando, que si es cierto que al 

rendimiento de ese gravamen se va a destinar a un fin especial, y -

·que la regla general es que los impuestns se destinen a cubrir los ga::!_ 



tos generales del Estado, pero es posible, legal y técnicamente que 

ciertos gravámenes se destinen a un fin especial". 
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Indudablemente que en la práctica jurídica hemos de en 

contrar excepciones a las reglas generales, pero éstas excepciones co 

mo tales que son, nunca amplían mayormente su ámbito de existencia, 

ni exigen para sí una especial regulación. Por el contrario las exac

ciones parafiscales vienen aumentando día con día su campo de exis -

tencia de tal manera que se ha hecho necesaria -como pudo demos

trarse en su oportunidad-, su regulación específica y distinta a la -

elaborada para las fi.guras impositivas ya existentes. De ahí que afir

memos que no se deba confundir a dichos conceptos. 

Otras posiciones han pretendido asimilar a las exacciones 

parafiscales, con los derechos: 

Al respecto, nos parece indispensable primeramente dar 

una definición de la figura jurídica del derecho o tasa, para después 

pasar a explicar las similitudes y diferencias que el mismo presenta 

con las exacciones parafiscales; así se tiene que por derecho se de

be entender, "la contraprestación requerida por el poder público con

forme a las leyes, en pago de un servicio". (18) 

3. 3. 2 Con los Derecho o Tasas. 

-.En relación con las similitudes y diferencias presenta-
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das entre ambas figuras, nos parece interesante citar al maestro -

Maurice Duverger quien señala que "existe mucha analogía entre las 

tasas o derechos y las exacciones parafiscales" y -continúa dicien-

do que "las dos se perciben en favor de un organismo o servicio -

particular sobre sus asociados o sobre los usuarios del mismo, ·a-

cambio de lo cual reciben una contraprestación"; y -agrega, "que h~ 

ce falta aclarar que en la materia parafiscal, la contraprestación no 

hace referencia a un usuario en particular o a un contribuyente de-

terminado individualmente, sino que hace mención de un grupo pro-

fesional, sindical, o social, cuyos miembros se hayan vinculados a 

intereses comunes; lo anterior es aplicable a los grupos profesion~ 

les, pero pueden aplicarse igualmente a la seguridad social, si se 

admite que los asalariados y empleados tienen interés común y en-

frentan antagonismos como bloque". (19) 

El financista mexicano, Serg de la Garza, ejempliQ 
io 

cando este -problema de distingo de cada una de ellas, dice "no e~ 

tar de acuerdo en que las cuotas del seguro social sean considera-

das como derechos, considerando los códigos fiscales del 38 y del 

67, en · virtud de que .los·; servicios ·que presta el IMSS no los pre~ 

ta la administración activa del· Estado, ni tiene tampoco el carácter 

de servicios administrativos, o sea, de servicios prestados por el-

Estado en su carácter de autoridad, .en sus funciones propias de de 

:recho -público". (20) 
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Con lo anterior también dejamos sentado, que la exacción 

parafiscal no se le puede tomar como derecho, en virtud de que éste 

último debe ser espontáneo, realizarse voluntariamente a través de -

una contra-prestación directa y en favor de un particular determinado, 

mientras que, en la primera, se realiza en favor de un grupo social, 

profesional o sindical, etc. 

Ahora pasaremos a hacer un breve análisis, de la terce 

ra figura tributaria que nos ocupa: ."la contribución especial" y de las 

consecuentes similitudes y diferencias que guarda la misma, con las -

exacciones parafiscales. 

3. 3. 3 Con las Contribuciones Especiales. 

Considerando lo que dice el profesor Jorge Aguilar, en -

el sentido de que "las contribuciones especiales llenan el requisito de 

ser unilateralmente fijadas por el Estado en forma obligatoria, de tal 

suerte que su pago no depende de la voluntad de los particulares su

jetos a ella; y además presentan las características de que su impor

te tiene por objeto cubrir los gastos que el Estado y el organismo re~ 

!icen para la prestación de un servicio en beneficio particular, o a -

un grupo en especial; ·también hace notar que el servicio se presta -

aunque el particular no lo haya solicitado espontáneamente" (21) y, t~ 

mando en cuenta la opinión del Lic. Javier Moreno Padilla cuando se

ñala ··que "tiene características tanto del jmpuesto, porque son presta-
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ciones en dinero fijadas por la ley como de los derechos, porque -· 

la cantidad que se exige y recibe son destinadas para la procuración 

u otorgamiento de un servicio" (22) afirmamos, que son éstas las ·fi 

guras que guardan más parecido con las exacciones parafiscales; y

sobre todo las llamadas contribuciones especiales en materia de se

guridad social, de ahí que algunos órganos y legislaciones -tales e~ 

mo la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el código tributario 

para América Latina (C. T. A. L), determinen que las mencionadas con 

tribuciones podrían constituir una cuarta categoría dentro de los tribu 

tos, y ésta sería "la parafiscalidad social". (23) 

Sobre el particular consideramos más conveniente -para 

evitar mayores confusiones-, aceptar las ideas expuestas en el párr~ 

fo anterior. 

3. 4 LOS FINES EXTRAFISCALES DE LOS TRIBUTOS. 

El derecho financiero ha tenido en los últimos tiempos 

una importancia vital para el funcionamiento y cumplimiento de los fi 

nes que han sido confiados al Estado, ya que uno de los aspectos que 

regula es el referente a las contrjbuciones que están obligados a ent<::_ 

rarle a los habitantes, con los cuales hace frente a las erogaciones -

que realiza. Lo anterior se fundamenta en el artículo 31 Fracción IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que de-

·termina como una de las obligaciones de los mexicanos, contribuir p~ 

ra los gastos públicos. 
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Sin embargo en las últimas décadas se ha notado que 

en la mayoría de los paises se han establecido contribuciones, no con 

la finalidad de cubrir sus gastos públicos, sino como un medio de so 

lucionar problemas de orden económico, político y social. 

3. 4. 1 GENERALIDAD. 

Dentro del presente subinciso daremos una ligera idea -

en lo que a autores se refiere y a el punto de vista personal de ca 

da uno de ellos respecto de los fines extrafiscales de los tributos. 

El fínancista alemán Adolfo Wagner, en su doctrina so

cio-política, enuncia con carácter orgánico que, "al lado del fin inme 

diato, puramente financiero del tributo, se puede igualmente discernir

y colocar un segundo fin, de política social, comportando la interveE_ 

ción reglamentaria en la repartición de las rentas y de la fortuna de 

la población en general de manera de producir una modificación que -

se opera actualmente" (24) 

Así veremos que el tributo tiene una concepción extensi

va o, mejor dicho, una concepción político-social, además de la pur~ 

mente fiscal. La concepción moderna es en el sentido de que el tri

buto no tiene como único fin el del gasto público, sino lo que debe -

constituir un instrumento para corrección de la redistribución o repaE_ 

tición de las rentas ·y las riquezas, que se produce bajo el imperio -

de la libre concurrencia. 



Para el profesor Manuel Matus Benavente, "la diversa 

actitud que asumen las f~anzas, frente al proceso económico, en -

que la veremos actuar no ya para la mera tarea de recaudar ingr~ 

sos con que costear los gastos públicos, sino llenando la más tras 

cendental función de ayudar al equilibrio económico, acelerando o re 

tardando los factores que deter:minan al nivel de la renta nacional e 

influyendo en la producción y su distribución". (25) 

De lo dicho por el maestro Matus, se desprende que

es necesario tener tributos que no sólo sean ingresos, sino que por 

el contrario, se busque la manera de encaminar ciertos tributos a

la consecución de objétivos diferentes, que a su vez, obtengan un be 

neficio a la colL.ctividad en general, 

El maestro Schmolders determina que " •.• los estrechos 

limites de la teoría general del tributo no permite enjuiciar crítica

mente con cierta extensión los fines perseguidos por éste, aparte de 

que tampoco es competente para juzgar sobre los fines políticos en -

cuanto a tales, El criterio único para valorar los ingresos fiscales -

debe _ser el rendimiento a largo plazo de las fuentes tributarias; la -

crítica no debe entrometerse a juzgar sobre l<;>s fines de los ingresos 

en cuanto a tales, es decir, sobre el problema de las necesidades. -

-Así mismo, la valoración crítica de los fines extrafiscales del tributo 

deberá .limitarse a resolver la cuestión de que si el impuesto es un

instr·umento adecuado para la consecución del objetivo propuesto o si, 
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por ejemplo, la puesta en práctica de esa medida implica efectos no 

buscados que hacen ilusorio el éxito o lo contrapesan con otras des

ventajas. La apreciación de los fines en si mismos, es decir, su -

incorporación a la jerarquía de los fines del Estado, pertenece al -

campo de la polftica en general, y más en concreto de la política g 

nanciera." (26) 

De lo expuesto, podemos afirmar que es una necesidad 

actual el determinar el fin del tributo, y asi mismo crear tributos -

con fines extrafiscales, que obtengan un beneficio tanto para el pro

pio estado como para la población. 

3. 4. 2 CLASIF1CACION 

Por lo que respecta a la clasificación de los fines extra 

fiscales, podemos tomar como base la expuesta por el maestro Mor se 

lli que sostiene que, además del fin fiscal, -o sea el recaudar re

cursos para la satisfacción de servicios- el tributo debe tener fines 

extrafiscales, y éstos pueden ser: 

lo. Fines de política económica: 

El estado por medio de las tarifas de aduana puede fa

vorecer la industria nacional, o una rama de ella. Esto es que, con 

exenciones o recaudaciones de tributos (impuestos, derechos, etc.), -

"Se impulse la -industria naciente o estimule la fundación de industrias 
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nuevas. Todo ésto influye en el equilibrio de la producción, y al -

igual orientar a la producción en el comercio interno. 

2o. Fines de política social. 

Este fin extrafiscal es un instrumento tendiente a favo

recer a las clases menos pudientes; esto es, por la incidencia de los 

tributos sobre las diversas clases sociales las cuales buscan una me 

jor distribución de las riquezas. 

3o. Fines de política demográfica. 
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Este instrumento debe llevarse a cabo con exenciones y 

reducciones de impuestos a las familias con prole numerosa, y gravar 

con mayor incremento a los solteros, por tener una mayor capacidad

económica. 

4o. Fines de política exterior. 

Su instrumento directo es la tarifa arancelaria de las a

duanas y se presenta cuando hay enemistad entre dos o más paises. -

Este constituye una parte del llamado "bloqueo económico". 

5o. Fines higiénicos, sanitarios, morales y de orden p_Q 

blico. 

Es evidente que los impuestos pueden favorecer o limi

tar -ciertos .consumos o ciertas relaciones que se consideran dañinas 



o benéficas para la higiene, la salud, para las buenas costumbres de 

toda la población. 

El maestro alemán Gunterscit Millders, determina la si 

guiente clasificación: (27) 

lo. Fines de política demográfica: 

Este punto quedó ya visto en la clasificación anterior, 

pero podemos agregar que este fin se dió a partir de 1920 en Fran 

cía y en 1934 durante el mandato del Reich alemán. 

Como se aprecia el fin extrafiscal se origina a partir 

del presente siglo. 

2o. La orientación cualitiva del consumo. 
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Este fin fue propugnado por Adolfo Wagner y el mismo 

orienta a la sociedad en lo que respecta al consumo de bienes. Se dió 

a partir de 1886 en Estados Unidos sobre el p:mducto denominado "mar 

garina"; en 1898 en el impuesto sobre el opio, sobre los impuestos de 

las bebidas alcohólicas, etc. 

3o. Protección a determinadas ramas de producción. 

Este fin es el más usual actualmente y como ejemplo del 

mismo :podemos citar el trato preferencial que reciben las cooperativas; 

así como, el tributo que grava a los almacenes generales para protec-



ción del pequeño comercio. 

De las anteriores clasificaciones se desprenden pues,

ejemplos tangibles de los fines de referencia. 

3. 4. 3 EL AMBITO CONSTITUCIONAL MEXICANO Y LOS FINES EX 

TRAFISCALES. 

Aparentemente el problema relativo de los fines de los 

tributos no presenta dificultad alguna. Los tributos tienen por objeto 

proporcionar al Estado los recursos necesarios para el ejercicio de 

sus atribuciones. De acuerdo con lo dispuesto en la Fracción IV del 

articulo 31 Constitucional, el fin de las contribuciones no puede ser

otro que cubrir el gasto público. 
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Dentro de este inciso, determinaremos si a nivel cons

titucional se pueden establecer contribuciones que persigan fines extr~ 

~tributarios. Sabemos que los tributos son cargas económicas que de

un modo general el Estado fija a los particulares para poder sufragar 

los gastos públicos; dentro de nuestra Constitución Federal se habla

en diversas ocasiones de las contribuciones, como se puede observar 

en los siguientes artículos: 

Articulo 31: Son obligaciones de los mexicanos: 

IV.- Contribuir para los gastos públic0s, así de la Fed~ 

ración, como el Estado y Municipio en que residan, de manera propo_E 



cional y equitativa que dispongan las leyes. 

Artículo 73: El Congreso tiene facultad. 

VII.- Para imponer las contribuciones necesarias a cu

brir el presupuesto. 

Artículo 74: Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados: 
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IV. - Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupue~ 

to de Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito Federal,

discutiendo las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cu

brirlos; así como revisar la Cuenta Pública del año anterior. 

Así pues, vemos que la Constitución faculta al Estado para

imponer los gravámenes a sus súbditos, estableciendo además la obligación, 

a cargo de la administración pública, de destinar la recaudación de los tri

butos para los gastos públicos, es decir, cualquier ley que pudiera dar dis 

tinta aplicación, a las contribuciones, sería inconstitucional. 

Entonces, los tributos por su naturaleza tienen un objeto

económico. No obstante el Estado, en mucho casos, hace uso de ellos 

para otros objetivos, como lo son, la política, -cuando por medio de 

dichos gravámenes busca determinada orientación a sus funciones-; los 

sociales, -sí con un aumento de los tributos tiende a restringir la -

producción o consumo de ciertos artículos-, etc. 

Sin embargo, en todos estos casos se altera la finali

dad ·inicial de la contribución, porque su recaudación, en caso de haberla 



debía tener por fin el cubrir los gastos públicos. Esto es, que el 

Estado puede usar, para lograr sus fines, los medios que tiene a

su alcance: pueden ser los tributos y lo establece sin pretender re 

caudar fondos cuando persigue objetivos políticos, económicos o so

ciales. Si suobjetivo fracasa y se opera alguna recaudación, la dis~ 

sición constitucional se cumple, porque lo recaudado será destinado

a cubrir el gasto público. Ahora en el caso de que no hubiera exac 

ción, los fondos no pueden ser aplicados al gasto público, esto es -

porque no existen, pero no se llevará a cabo el fin que el Estado 

se propuso al establecer la carga tributaria. 

El hecho de que la Constitución disponga de manera e! 

presa que los mexicanos están obligados a contribuir al gasto públi

co, concede al Estado el derecho de establec~r los tributos, y cuá_!! 

to obtenga por tal concepto debe ser destinado a resolver los egre

sos del mismo Estado, pero claro, no veda a la administración la

facultad de utilizar ese poderoso instrumento con fines diversos de -

los meramente fiscales. 
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Por lo anterior, es necesario encontrar una base posit.!_ 

va en nuestro ordenamiento constitucional ~ue -justifique el establecí -

miento de contribuciones con fines extrafiscales. En nuestra opinión,

tal fundamento lo proporciona el párrafo segundo del articulo 131 de -

_nuestra Carta fundamental, al establecer: 



El ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la 

Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas 

de exportación e importación expedidas por el propio Congreso, y p~ 

ra crear otras, así para restringir y para prohibir las importaciones, 

las exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuan

do lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la ec~ 

nomía del país, la estabilidad de la producción nacional, o realizar -

cualquier otro propósito en beneficio del país. El propio ejecutivo, al 

enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año, someterá a su 

aprobación el uso que hubiese heclío de la facultad concedida. 

La disposición anterior concede a la administración pú

blica la facultad de emplear al tributo como instrumento de impulso, 

como un medio llamado a despertar las fuentes nacionales de produ_E 

ción y proteger las ya existentes. Por eso vemos que, en algunos -

gravámenes aduanales, el objetivo extraoficial prevalece sobre la fina 

lidad tributaria-fiscal; a pesar de ello, dichas cargas conservan su -

carácter originario de contribuciones y no se distinguen jurídicamente 

de otros gravámenes, debido a que su regulación legal no ha sufrido 

modificaciones esenciales a causa de su nueva finalidad y continúa, -

por ende, imprimiendo al gravamen protector la misma estructura que 

los demás tributos. 

Por todo lo anterior, afirmamos que los tributos si pue

den tomar un fin diverso al de procurar recursos al Estado para el 
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cumplimiento de sus atribuciones sin contravenir a las disposiciones 

de nuestra ley fundamental, desde el momento en que existe un pr~ 

cepto en él de cuya interpretación se desprende tal afirmación. 

3. 4. 4 Diferencia entre el fin extrafiscal y la parafiscalidad. 

Dentro del presente inciso citaremos ejemplos y una -

clara diferenciación entre lo que se debe de entender por fin extra 

fiscal y por parafiscalidad. 

En lo que toca al fin extrafiscal, éste busca como su 

objetivo o fin principal el no hacer ingresar a las arcas del erario 

público las contribuciones normales que serían el objetivo principal

del fin fiscal del tributo. En el presente caso, el objetivo del fin -

extrafiscal es el lograr un mejor equilibrio entre las diversas cla

ses sociales, desde el punto de vista económico, político y social. 

Dentro de la parafiscalidad podemos encontrar que el

fin primordial de ésta, es lograr el desarrollo de un grupo o aso

ciación profesional, sindical gremial, etc., cuyos ingresos no serán 

destinados a cubrir las necesidades del propio Estado, es decir del 

gasto público, sino que serán destinadas a la consecución de fines -

netamente económico-~ociales del grupo, asociación, etc., en cues -

tión. 

·Por lo anterior- concluímos que la finalidad del tributo 
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con fin extrafiscal es aquella que se establece, no con el ánimo o 

deseo de que produzcan ingresos directos a la hacienda pública, si-

no se establece con el objeto de obtener una finalidad distinta, de -

carácter económico, social, moral, etc. 

Por otro lado, la parafiscalidad busca el desarrollo de 

un grupo en" especial, cuyos ingresos o rendimientos son encaminados 

a un fin particular, específico y no general, como sucede en la ma-

yoria de los tributos. 

Como ejemplo de los fines extrafiscales, tenemos: al-

impuesto de mezclas alcohólicas, conocido como exención, porque n~ 

die lo pagaba y es que con ese gravamen, o con una cuota bastante 

elevada, s e establecían una serie de obligaciones para los mezclado-

res de bebidas alcohólicas, que si cumplían, quedaban exentos del p~ 

go. 

En términos generales, podemos añadir que los ejemplos 
. 

del fenómeno Parafiscal, están contenidos a lo largo del desarrollo del 

presente Capitulo. 

3. 5 LOS FINES DE LA PARAFISCALIDAD 

Consideramos que, aunque el presente inciso se ha veni 

do tratando de manera un tanto cuanto parcial a través del desarro-

llo, añadiremos una breve exposición cronológica de la evolución de -



las finalidades parafiscales a fin de que estas puedan apreciarse con 

mayor claridad y precisión. 

3. 5,1 Evolución. 

Dentro de la función clásica de los tributos, la función 

financiera de éstos, era la de reducir en su máxima expresión los

ga¡;tos públicos, que para ellos deberían consistir tan sólo en cubrir 

las necesidades de administración general, de seguridad interna y ex 

terna y de policía; por consiguiente negaban al Estado el derecho a 

intervenir en los asuntos de los campos económico y social. Tal pre2 

cupación, de la corriente moderna, encontró eco en la declaración de 

los derechos del hombre, en Francia, donde se desarrollan ideas y

conceptos que inmediatamente invaden tanto constituciones francesas co 

mo algunas de América; ahí se precisa que hay determinadas exac -

ciones que su finalidad será la de cubrir el gasto público, y señala 

que pueden existir otras exacciones cuya finalidad será "el desarro

llo y protección de otras entidades públicas con intereses partícula-

res". 

Siguiendo su evolución nos topamos que en el año de -

1946, en Francia, donde ya se determinan en diferentes tipos de las 

exacciones parafiscales, según el "Inventario Schuman", el conjunto de 

cargas parafiscales consistían en: 

.1. Los impuestos y contribuciones recaudados por la ad-
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ministración fiscal por cuenta de ciertas reparticiones y establecí -

mientas públicos, financieramente autónomos. 

2. Las contribuciones profesionales, que responden a -

una variedad de grupos económicos y que por lo tanto tienen la mis 

ma naturaleza económica de los ya citados. 

3. Las contribuciones sociales, que vale decir son las 

más diversas cuotas percibidas para asegurar el buen funcionamiento 

de la seguridad social. 

Respecto a éste último párrafo, el maestro Morselli ~ 

(28) comenta, que es la que más se ha aumentado considerablemen

te en las partidas presupuestarias. Como lo ha concebido el mene~ 

nado autor, es bueno decir que, en el tercer tipo señalado en el In 

ventario Schuman, se abre la posibilidad del parafiscalismo, al dar

le paso a toda cuota, contribución, etc. , como se le quiera llamar, 

cuya finalidad es directamente el bienestar social, que se puede dar 

en un grupo, asociación, gremio, o en general para toda la colecti

vidad; como ejemplo citaremos a las aportaciones del Seguro Social, 

del l. S. S. S. T. E. , etc. 

3. 5. 2 Actuales. 

En las finanzas actuales podemos ver el desarrollo y 

la gran cantidad de exacciones parafiscales que se han dado en dis 

tintos países. 
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Tomando en cuenta las palabras del maestro Mehl, di 

remos que como "exacciones parafiscales tenemos, además de las -

ya apuntadas: 

I. Las cajas de seguridad social o de aseguraciones f~ 

miliares. 

II. El fondo nacional de solidaridad agrícola. 

III. La oficina nacional interprofesional de cereales. 

IV. La comisión interprofesional para vinos y bebidas 

alcohólicas. 

V. El instituto de investigaciones para la siderurgia. 

En nuestra legislación se determinan éste tipo de par~ 

fiscalidad dentro de la ley de organismos públicos descentralizado, -

donde se señala una variedad de contribuciones para los particulares 

que caigan o deseen determinarse en la hipótesis normativa de esa -

ley reglamentaria. 

Según el maestro Aniceto Rosas Figueroa, quien en su 

explicación determina algunas .finalidades de la parafiscalidad, "dentro 

de los fines de la tributación, el Estado a través de su sistema im 

positivo, se propone alcanzar diversos objetivos, los cuales son de or 

-den fiscal, de desarrollo .económico, de justicia social y de bienestar 

social". 

138 



Originalmente el establecimiento de contribuciones obe

deció únicamente al propósito del Estado de allegarse recursos; y po~ 

teriromente, con la evolución de la sociedad y de las funciones del

Estado, surgieron nuevas finalidades; en la actualidad no existe nin

gún sistema impositivo con el propósito puramente fiscal, aún cuan

do uno o varios de sus renglones puedan tenerlos. 

Entre los fines de la tributación actual, además de los 

puramente fiscales, encontramos a los parafiscales de los cuales el

mencionado maestro enumera los siguientes: 

l. El de redistribución del ingreso y la riqueza, son -

aquellos que se establecen con ese propósito correspondiendo a exac 

ciones menores a las clases económicamente más débiles. 

2. De fomento y desarrollo económico, son las que se 

establecen con tal fin, el gravamen de la industria eléctrica, cuyo -

producto se destina al fomento y desarrollo de tal industria. (29) 
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Con lo anterior damos por terminado el presente trab~ 

jo, cuya finalidad fue el dar a conocer y el despertar en el ánimo 

del lector, ·éste ·tema tan disci:Itihle, }trOfundo, interesante y versátil. 
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CONCLUSIONES 

12 Independientemente de la exposición que de la con

ceptuación de la figura del gasto público realizamos en su oportuni

dad -y en la que se comprobó la correspondencia respectiva de di

chas conceptuaciones con las características habidas en los distintos 

regímenes Jurídico- Económicos de las cuales estas fueron obtenidas-, 

nos pareció más importante puntualizar la generalidad de elementos 

integrantes de las mismas, y, fundamentalmente determinar la serie 

de recursos de los que en un momento dado se nutre la figura, asi 

como, los fines a los que se destina a la misma. 

De tal manera se tiene que los elementos configurati

vos de esta figura son: 

1) La erogación debe provenir del • Erario Federal. 

2) Debe ser hecha en dinero. 

3) Debe ser efectuada por Autoridad competente. 

4) Debe tener fundamento legal. 

5) Su fin deberá ser el cubrir las necesidades adminis 

trativas y económicas-sociales. 

22 Como segundo punto _señalaremos que, por recursos 



del gasto público tendremos: 

A todas aquellas erogaciones -que a diferencia de las

parafiscales-, son obtenidas directamente de la administración públi

ca activa, y que, por estar reguladas en la Ley de Ingresos de la 

Federación, sustraen su fundamentación jurídica de la misma. 

3~ En cuanto a los fines del gasto precisaremos que, 

fundamentalmente estos se dividen en tres grupos que son: 

I. Fiscal.- Aquel que busca ingresos para hacer los -

gastos que reclaman las necesidades colectivas y para ello estan o

rientados todos los ingresos que aparecen en la clasificación que nos 

da la ley de ingresos. 
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U. Sociales. - La tendencia actual de estos es hacer que 

las cargas públicas pesen lo menos posible sobre las clases menos fa 

vorecidas y tratar por los medios normales que las clases económica 

mente elevadas contribuyan al mejoramiento de las primeras. 

III. Económicas.- Son aquellas que se derivan de la or

ganización de las contribuciones y nel ~stablecimiento de algunas que

beneficien a las :industrias nacionales, con el objeto de lograr el equl_ 

librio y bienestar de la nación. 

Cabe ·aclarar, que prácticamente nos :es imposible sepa

· rar unos de otros, en razón de la estrecha relación que los mismos 



guardan entre sí; y que, todos y cada uno de ellos vienen a ser de 

terminados por la estructura política socio-económica del país en el 

que se originan. 

42 Los ingresos de carácter tributario regulados por -

nuestra legislación son fundamentalmente los siguientes: 

1) Los impuestos; 2) los derechos y, 3) las contribu

ciones especiales. 

52 Por los Impuestos debemos entender la prestación -

pecuniaria exigida a las personas físicas y morales de derecho pú

blico y privado de acuerdo con su capacidad tributaria, autoritaria

mente, a título definitivo y sin contra partida determinada, con la -

finalidad de cubrir las cargas públicas del estado que las demás e~ 

lectividades territoriales, a diferencia de los derechos, los que tie'2. 

den a cubrir servicios públicos particulares o divisibles, y suelen a

compañarse de una correlativa contraprestación, por parte del contri 

buyente, de ese servicio público que se le ha prestado. 

62 Se ignora la razón que tuvo el legislador de 38 y 

ú6 para excluir la definición de la contribución especial, nosotros -

pensamos que ello se debió en parte, a que ésta figura generalmel!_ 

te suele manejarse en el ámbito municipal. No obstante nos permit:.! 

mos indicar que por contribución especial debe entenderse: 

"La prestación en dinero legalmente obligatoria, a car 
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go de uno o varios contribuyentes, que reciban una ventaja partic~ 

lar o beneficio por la actividad económica del estado realizada con

fines generales". 

Cabe aclarar que a su vez ésta figura suele subdividir 

se en tres grupos mismos que son: 

a) De mejoras. 

b) Por gastos. 

e) .De seguridad social. 
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A los dos primeros los autores los integran sin dificul 

tad alguna, al contexto de ingresos que sustentan el gasto público, es 

decir, a la administración pública activa; mientras que a los terceros 

suelen considerarlos como parte integrante del ámbito parafiscal -ello 

como pura solución a la controversia tenida por los autores en rela

ción con la materia-, es decir conformando la acción económica-so

cial que el estado lleva a cabo por medio de ciertas instituciones que 

gozan de personalidad y que contemplan particulares intereses de cate 

gorías económicas o profesionales. 

72 Los principios constitucionales, que sirven de basa

mento a las citadas figuras, son -entre otros- principalmente: 

l. Impositivo. - Se encuentra previsto en el Art. 73 cons 

. titucional .Fracción VII, en donde .ge· establece la ·facultad que tiene el 
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congreso para imponer las contribuciones necesarias para el presupue~ 

to de egresos. 

II. Art. 7 4 Fracción IV. Se considera facultad exclusiva 

de la Cámara de Diputados el aprobar el presupuesto anual de gastos 

y fijar las contribuciones para cubrir el siguiente periodo fiscal, re

visar la cuenta pública del año anterior, al igual se deslindarán respog_ 

sabilidades de los funcionarios. 

III. · Art. 115. Constitucional establece que los estados -

adoptarán para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base en su división territorial -

y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre con

forme a las bases siguientes: 

Fracción II. Los municipios administrarán libremente su 

hacienda, la cual se formará de las contribuciones que señalen las le 

gislaturas de lo!=! Estados y que, en todo caso, serán las suficientes

para atender a las necesidades municipales. 

82 Determinamos que por parafiscalidad debe entenderse, 

"Toda exacción eetablecida por el Estado, en favor de diversos orga

nismos públicos, como .descentralizados, gremiales, profesionales, etc. , 

cuyo fin directo será el cubrir sus necesidades propias y que sus fi

nalidades tengan carácter: social o económico a nivel general", es de 

cir, el fenómeno parafiscal se determinará en cuanto a. las finalidades 



concretas, que en éste caso vienen siendo las exacciones con carác

ter social o económico de un determinado grupo o asociación, cuyo 

fin primordial no es el provocar un ingreso directo a las arcas del 

Estado, sino que su procuración económica va en beneficio directo de 

la propia asociación o grupo de determinada rama ya sea industrial, 

comercial, gubernamental. 
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92. Dentro del ámbito de los impuestos se caracteriza -

lo siguiente: Los impuestos son prestaciones obligatorias, determina

das unilateralmente por el propio Estado, establecidos en favor de la 

administración pública activa del Estado; a lo cual, las exacciones p~ 

rafiscales son también prestaciones obligatorias determinadas por los 

entes económicos establecidos en su favor, y no como en los impue!l 

tos al propio Estado. 

En los impuestos, su fin primordial es el recabar fon

dos ·para cubrir el presupuesto del siguiente año fiscal, o sea cubrir 

en su totalidad los gastos determinados en la Ley de Egresos de la -

Federación; a su vez, la finalidad de las exacciones parafiscales es

tán afectadas de un modo concreto a un fin especifico, el cual seria 

sufragar los propios gastos de los diferentes grupos o entes distintos 

al poder central y destinarlos a un fin de carácter económico-social. 

1 Q2 Por lo que respecta a la categoría de los Derechos 

en contraposición de las exacciones parafiscales, podemos decir que -
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los derechos son los ingresos que se recibe en favor de la adminis 

tración pública activa a cambio de una contraprestación; se da un seE_ 

vicio y se recibe un ingreso o pago por el servicio prestado a un u

suario en particular, lo cual, no sucede con la exacción parafiscal, -

la cual percibe el ingreso en favor de un organismo o ente particu

lar, a cambio de una contraprestación, lo que más se diferencia en

tre el derecho y la exacción parafiscal, es que en el segundo no re 

cibe el servicio un usuario en particular, sino que se da un ente so 

cial o económico cuyos miembros se hayan vinculados a intereses co 

m unes. 

112 En lo tocante a la Contribución Especial frente a la 

exacción parafiscal; podemos señalar que dentro de las contribuciones -

especiales se citan a las tres más comunes, como lo son la de gasto, 

la de mejoras y la de seguridad social; ésta última es la que más p~ 

recido tiene con la exacción parafiscal. La Contribución Especial es -

aquella prestación pecuniaria, fijada unilateralmente por el Estado pa

ra cubrir las necesidades propias del mismo, a través de la Ley de 

Egresos de la Federación. 

Por lo anterior vemos que la contribución especial tiene 

como finalidad el cubrir los gastos señalados en la Ley para la rea

lización de un servicio en beneficio particular o de un grupo en esp~ 

cial, además se -determina que el servicio se presta aunque el parti

cular o grupo en especial no lo solicite espontáneamente, agregando -
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que la contribución en seguridad social es la que guarda un mayor 

parecido con la exacción parafiscal, lo cual nunca serán o se toma 

rán por una igualdad de función o en el concepto, por la gran y Q_ 

nica diferencia que éstas contribuciones especiales en materia de se 

guridad social, su fin y objetivo primordial será el que a través de 

los pagos que reciba por la prestación de un servicio, éstos se irán 

al tesoro de la Federación para cubrir las necesidades directas del -

Estado, determinadas en la Ley de Egresos de la Federación; y por 

otra parte, las exacciones parafiscales no van encaminadas a esa fi 

nalidad, por lo cual asentamos y podemos concluir que debería de

abrirse una cuarta categoría dentro de los tributos, la cual sería la 

Parafiscalidad, y dividiéndose a su vez en las diferentes ramas de la 

organización nacional, lo cual consideramos lo más conveniente para

evitar en un futuro una mayor confusión al respecto del presente te

ma. 
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